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RESOLUCION 

El Ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, tftular de la 

<>'dula de ldenlldad N" V-11.945.178, en su caracter de MINSIJ'o del Poder 

Popular para Reladoncs ElrteRóieS~ designado medJante Deaeto 

Presidencial N" 3.0 15 de 2 d agosto de 2017/ll\illlleado en la Gacela Olloal 

de la Repojbllca Bolivariana de Venezuela N° 41.205 de 2 de agosto do 20 l7, 

y radtlcado mediante Ol!cret:Q ~· j,~64 de feCha 14 de jumo de 2018, 

publicado en la Gaa!la Olk:lal de la Repúbllca 8olivllria!la de Venezuela N° 

11.~19 de la misma fed'la, de C011formidad COl\ lo ~blecldO-en aartloJ!o 
65 del Deaeto N" 1.12~, a través del cual se dictó el Oecrito'ton Rango, 

Valol y Fuerta· de Ley Orgánica de I~' A:i:lmlnlstratiOñ Pública; púfjllcado eríla 

Gaceta Ofldal de la República Bo«Vlll1ana de veriezuela N" 6.147 de ih!e 
en..-o de 2014; en ejercicio de las competencias previstas o los. artículos 31 

y 78, numerales 2 y 19 eiu!idcm y en el artfculo ¡• del Dccteto•N• 140 de 

fecha 17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglameoto de Delegación 

de Firma de los Mlristros del Ejecutivo f\laclonal, publicado eh la Gaceta 

Ol'idal de la República Bdlvatlana de Venezuela No. 29.025, Cle 18 de 

sepbembre de 1969; y de acuerdo con lo prevlsl:o en el ert.fculo 7 de la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior, publicada en la Gaceta Onclal de la RepUbliCa 

Bolivariana de Venezuela N• 40.217, de J O de julio de 20l3, asr como en su 

DiSpoSición Deroga1Dr1a Ptlml!ra, en virtud de la cual se mantiene >Íigente 1 

<lf1iado 68 de 1a Ley de 5er'IICio ~. as1 oomo en m il~ 19 y zo 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundcln Públlal. 

POR CUANTO 

8 cargo de Otrector General de la Consultarla Jurídica del Ministerio del 

Poder Popular para RelaciOneS Elctel1on5 es un cargo de Al10 Ntvel pe< sus 

runclones. 

RESUELVE 

Articulo 1. De~gnar al durladano Konrath José ~loreno Figueroa, 

lill.ÁI de la cedula de ldenlldad . N° V-10.010.524, Director General 

Encargado de la Consultor1a Juri<tiCII. En conseQJenCia, ~ autoozado 

para ejercer las competencias_ inherentes a dldlO carg(!, a.si c;omo las 

ablbUdoneS, gestones v nrmas de los actos v documentos que a 

contlmJadón se 1\alan: 

1. ~~ ofiCIOS, notas, memor11nda, mculares e lnstrua:lones de 

servicio, J1ldlograrMS y- legramas para las representadQnes 

dlplomálleas, ofidnas consulares, repr~ntadones ¡ll!rrnartenl:e!i y las 

miSIOnes temperales de la ~tea llolvañana de Veoezuela 110 El 

exterior y para las unidad admlnlstraUvas de este Oespacho 

Ministerial. 

2. Su=blr comunicaCiones y notas dlplomáll<as dlrlgldas a los jefes de 

mision dlplom Llcas, representadones permanentes y oficinas 

CO<\Slllares extranjeras acreditadas ante el Gobierno Nadonal, así 

como a los representan es de llfllantsmos lntemadonales y olros 

funcionarios Internacionales que tengan categorfa similar a los antes 

mendonados. 

3. Dinglr comunlcadones para los despacho5 del Ejecutivo Nacional Y 

olros organlsrra. públicos y prtvados. 

4. Dirigir oficios y SOllc:itar opiniones a la Procu!'ad\lÓa General de la 

ReP.:,bUca, con 1 propósito de requerir asesoríe jurídica, ~sr como 

autorización para que t4Inisterlo suscriba contratos de serviCio 

por honorarios profe510111lles pe< a5e501fa ¡urldoca y rep<esentaaón 

Juddal y otorgamiento de poderes. 

5. Cerllllcadón de los documentos de la Coosuftnfía Jurklrca. 

Queda a salvo, lo estabiEddo en el artículo 35 del Oeolltn con RMgo, Valor 

y f ueml d' 1 ey Orgánica de la Admlnistradón Publica y lo dlspue5to en 

rtfcu!o 3 del Reglamento de Oelegadón de Firma IJe los Ministros del 

1: )e<Ub\lo N.ldllnal, rcspec:to de los ac:tos y documentos cuya ftrma no poeOe 

ser delegada. 
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Artlcul 2. El Director cleller.l presentar u11 informe detallado de los ~ctos y 

doalrnelll05 que lliSOiba en el marco de esta Resoludón al- cludad.!oo 

Ministro del Porl1· r Popular para Rei<>OoneS E>d:ertores, de cohfoimid<>cf COh k> 

est.~'*<.ldo erl er artktJio 3!> d!S Decreto con Ri!rl()o; Valót'y Fuerza ele LiP{ 

Org6nle.él de la AdnuntS1TiKI(Ín Púbflc.1 y en er " - 6 del Reglimlcn o de 

Delegadón ele Flr mas de los Ministros del E]ecollvos Nacional. 

Articulo 3. Los ooos y doc\Jmentos llmllldos de awerdo con lo estableddo 

en la presente Resolución. clcberán !:>ajo la ftrma de la flmclonarió de.légildo, 

llldk:ar la fecha, el nUmero de la Resoloclón y los ddtos ele la Gaceta olloal 

en la cual haya Ido publicada, coof0fll1e a lo establecido en e! articlllo '10 

del Decreto con Rango, Valor y fuer;u¡ de Ley olgáhlca de le Mmln•strat!óo 
Publlc.a. 

Artl o 4. La presenta Resolución entrara l!!n vigencta a partir de su 

publlelldón en la Gaceta Ofldal ele la República BoiMriilna de Verezuela. 

Se inSinJ'¡e a 111 Olldna de GestíOO Humana para que rootlfk1ue a 1 pa e 

Interesada, en umpfimlento de lo !!Wibleddo ..., el arlicUo 73 re • .flff 

Org nla! de Proce<Jirmento~ AdmlnlstrallVC~:, publicada en la Gaceta Of•c•~l 

N" 2.818 Extranrtlloario de 1 de p.ao de 1981. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, Z 9 OCT. 2018 

RESOLUCIÓN N° 0 9 1 

En ejercido de las atribuciones que le confieren el artículo 34, los numerales 
2, 9 y 19 del articulo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 
artículo S numeral 2 y artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; artículos 6, 7 y 23 de la Ley contra la Corrupción, este Despacho 

Ministerial 

RESUELVE 

Artículo l . Delegar en la ciudadana ADRIANA CAROUNA GOLDING 
BELLO, titular de la cédula de Identidad N° V-10.349.518, en su carácter 
de Consultora Jurídica (E) de este Ministerio, el ejercicio de las atribuciones 
y la firma de tos documentos que se indican: 
1. Solicitar opiniones jurídicas e instruir al ciudadano Procurador o . 

Procuradora General de la República, sobre los asuntos en que deba 
Intervenir en las materias de la competencia de este Ministerio. 

2. Tramitar ante la Procuraduría General de la República lo concerniente a 
procedimientos previos a las demandas contra la República, antejuicios y 

contratación de abogados externos. 
3. Certificar las copias de los documentos, cuyos originales reposen en ét 

archivo de la Dirección General a su cargo. 
4. Suscribir la correspondencia dirigida a los Directores Generales de la 

Administración Pública con relación a las materias de su competencia. 
5. Solicitar Información a los entes adscritos y desconcentrados de este 

Ministerio y coordinar ron las consultorías jurídicas respectivas las 

acciones pertinentes. 
6. Hacer seguimiento a las negociaciones laborales y contrataciones 

colectivas de tos entes adscritos. 

7. Suscribir y recibir las comunicaciones ante el órgano de publicación oficial 
del Ejecutivo NaciOnal, particularmente las relacionadas con la actividad 
oormativa del Ministerio. 

8. Desistimiento de los actos administrativos ejerddos contra este 
Ministerio. 

9. Resolución de los Recursos Jerárquicos que se ocasionen en virtud de 
actos dictados por los diferentes órganos administrativos adscritos al 
Ministerio y cuya firma sea competencia del Ministro del Poder Popular de 

Economía y Finanzas. 
10. Oficios dirigidos al Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENlAT), relacionados con las solicitudes de tos 
respectivos estudios de impacto económico, el Informe técnico, la 
determinación del sacrificio fiscal y elaboración de tos proyectos de 
Decreto de Exoneración; y a la Procuraduría General de la República a tos 
fines del análisis jurídico de los proyectos de Decreto de exoneración. 

11. Emitir opinión o resolver las consultas conforme a lo previsto en el 
artículo 171 numerales 1, 2, 3, 4, 6 a, b, e, d, e, y f y 14 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario, que 
formule al Órgano Superior del Sistema Financiero Nacional (OSAN), 
previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Sistema Financiero 

Nacional. 
12. Asistir a las reuniones o asambleas que realicen los Bancos adscritos al 

Ministerio o en tos que tenga participación accionaría. 
13. Notificar a los particulares respecto a las decisiones y otros Actos 

Administrativos dictados por el titular del Despacho. 

14. Exigir el pago de las sanáones y los intereses que deriven de ellas a las 

Instituciones bancarias públicas o privadas. 

Artículo 2. La funcionaria delegada está facultada para ejercer las 
funciones establecidas en el artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, así como las señaladas 
en el artículo 4 del Reglamento sobre las Consultorías Jurídicas de tos 
Ministerios. 

Artículo 3. De conformidad con el Reglamento de Delegación de Firma de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, la referida dudadana deberá rendir 
cuenta al ciudadano Ministro de todos los actos ejecutados y documentos 
que hubiere firmado en virtud de esta delegación. 

Artículo S. El Ministro podrá ejercer las atribuciones y suscribir los 
documentos a que se refiere esta Resoludón cuando lo considere oportuno, 

sin que ello implique la revocación de la delegación. 

Artículo 6. Los actos y documentos firmados de conformidad con esta 
Resolución deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha y número de la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana 

de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 7. La funcionaria delegada, deberá presentar una relación 
detallada al Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, de los 

documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación. 

Artículo 8. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Administ ración Pública, así como lo dispuesto en el artículo 

3° del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nad onal, respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser 

delegada. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 

A DELGADO 
Economía y FinanZlls 

de octubre de 2017 
26 de octubre de 2017 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA D~ VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 29 de octubre de 2018 

RESOLUCIÓN N2 033 

zoa•, 1S9R y 19" 

TARECK EL AJSSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

En ejercicio de las atribuciones que conferidas en los numerales 2, 13, 14, 

19 y 27 del articulo 78, concatenado con la previsión contenida en el 

numeral 3 del articulo 120 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 6, 7 y 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley contra 

la Corrupción, este Despacho, 

RESUELVE 

Art(culo l. Designar a la ciudadana WENDY. ESTHER PINTO CASTILLO. 

titular de la cédula de Identidad N212.928.563, como Presidenta Encargada 

de la EMPRESA DE PRODUCCIÓN SOCIAL RECUPERADORA DE 

MATERIAS PRIMAS C.A. (REMAPCA). 

Articulo 2. La cíudadana designada ejercerá las atribuciones con eridas en 

el Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la EMPRESA DE PRODUCCIÓN 

SOCIAL RECUPERADORA DE MATERIAS PRIMAS C.A. (REMAPCA). 

Articulo 3. La ciudadana designada como Presidenta Encargada de la 

EMPRESA DE PRODUCCIÓN SOCIAL RECUPERADORA DE MATERIAS 

PRIMAS C.A. (REMAPCA), deberá rendir al ciudadano Ministro del Poder 

Popular de Industrias y Producción Nacional, cuenta de los actos y 

documentos firmados en virtud a lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publlquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 29 de octubre de 2018 

RESOLUCIÓN N2 034 

208°. 1592 y 19° 

TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

Et1 ejercicio de las atribuciones que conferidas en los numerales 2. 13, 14, 

19 y 27 del articulo 78, concater~ado con la previsión contenida en el 

numeral 3 del artfculo 120 del Decreto con Rar~go. Valor y Fuerza de ley 

Org~nlca de la Administración Públic.a, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 6, 7 y 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley contra 

la Corrupción, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana WENDY ESTHER PINTO CASTILLO. 

t itular de la cédula de Identidad N2 12.928.563, como Presidenta Encargada 

de la CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. 

(CORPOEZ). 

Artfculo 2. La ciudadana designada ejercerá las atribuciones conferidas en 

el Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la CORPORACIÓN 

ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ). 

Artículo 3 . La ciudadana designad? como Presidenta Encargada de la 

CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) 

deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro del Poder Popular de Industrias 

y Producción Nacional, de los actos y documentos firmados en virtud a lo 

dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Ofldal de la Rep(ibilca Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publfquese, 

MINISTRO DEL PODER 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V.ENEZUELA 
... Mll4t!ITEFW ~L PODeRPOPUI.AA P:ARA fl!I.J\COI!S rHT.SiaAES Y JIISTidl• ·-

SERVICIO AUTóllOilO OE REGISTROS Y 
~OTARIAS. 
~EGISTRO IIERCANTIL SEGUNOO DEL 
DISTRITO CAPITAl 

Mun~erpro UbortaOOr. 16 de Octubro del M e 2018 

RMNo. 221 
2.0BG V 159-il 

Pc~o~ prasanlad:l la anterlor p.articiraclon. Cumplidoe como han sido los reQuiSilOS tia Le~. 

inscnbsee en ol Ragrg'ro t.tercenlll jun1o CQ"1 el documento prescnllldo; frJcsco 't publiqueso 
el Mleflto res!)('<;•i .. 'O; fórmesa ol e.xOédierue de- In Compañia y arcllivesé origlM I jUf'ltCJ eoo 
el etelll~r de los EstaMos '1 oemas recaudos acompañados. E;t.p-idase la copia de 
pOOircaciOO 8 nntellor documento rooacrooo !XJr al Abogado ANGEL ENRlQUE 
lANDAETA GOMEZ !P$11. N.~ 226472 Sé rnsci'IOO M el AagrStr'(l dé ComElrcro bajo el 

Numero: 35 TOMO ·247-A SOO. Oerect-.os pagados SS: 0,00 Según Ple..nllla RM Nc. , 
Ban<:o No. Por BS: 0,00. Lo l<lentil•cación se ef<l<:tu6 asl: ANGEL ENRIQUE LANOAETA 

GOIIIEZ. C.l: V-20.195.062. 
Alloga<lo Revloo<: DAVANA liSBETli MAAOUINA PEI<A 

ESTA PÁGINA PERTT::NECEA: 

Re " radar Mercantil Se9undo 

FDO. Al>:>g llo'A I~RD PEÁEZSIERRA 

CARBONES DE TUROUIA V VENEZUELA CARSOTURVE ,.C.A 
Numero d expgaitmL9: 221·80263 1 

CONST 

Entre CARBONES DE\. l.ULIA. S .A., SOCIS~Wl me<ranul debidamente <OilSÚIJida 
conforme a las leyes de 1~ RepúbliCa Bolivariana de Venezuela (la "Repúbl "), tDf1 
domicilio en la Av. 4 Bella Vista, con caUe 60. Centro Martl, torre 4., Código Postal 
4002, Maracalbo, Estado Zulla, crl!llda medJ<ln doc:umo>nto constitutivo est tutllrio 
que !lt ~ debldarnente rnsatto ante la Of~ana de ~ en:antil Pnmero 
de la Orcunsa1pdón Jud10a del Estado ZU11a, en fecha 24 de oct\Jbre de 1978, 
anotado en lo$ Libros lle~ados por esa ofiCina bajo el N" l 7, Tomo 23-A, cuya Acta 
Gcntnwva • estarutns Sociales han ~do vanas veces modificados, siendo última de 
sus ~ la que consta en Acta de 1\samble.a Erctnordnarll de AalOniStaS, 
efe foocha 2 de agosto de 2010, 1nsa1ta en fedli) 31 efe agosto de 2010 ill1 nllsma 
Oficina de Registro Mercantil, lnsert.l bajo el N° 42, Tomo 54-A RMl, representada en 
este~ por TARfCK EL AISSAHl, VMe70iano, mayor di! edad, titular de la cédula 
de ldenbdad 11• 12.354.211, en su caractet de Min<stro MI Poder l'qU de 
Inousb1M y Producdón Nadooal, designado meorante Decreto Presl~al N• 3.464 
del 14 de junio de 2018, publicado en la Geoet8 Oficial de la Repúbbr.a E!ollvartana de 
Vc:nczuEia r~· • 1.419 de esa misma fechd, procediendO en su condición de 
represen!ante del órgano de adso1pclón la atada Ell'presa, V la Empresa 
GL!NMORf OIS nCARET VE MADfHCIUl( A.S. (antes GLeHMORE PROlE 
INSMT S.A.), ~ legalme11i:e incorporllda en la República de Turqula, Cd1 
r:1omto en Besiktas 1 Esta'llb.JI, reglstJadit en fectta 07 de ma-¡o de 2015, en ;' 
RegistrO C~l Comen:ial de EstamW, bajo el o. 973&91, y nÍimeiO de ídenbf~ 
f'I!.Cltl 3960702550, representada en este aao por la dudadar.a PATRIZIA FlORE, de 
nadonaJidad ll:illlana, btulur del piiSBportl! NOVB3Sl7421, en u condición lje 
presidenta del C.omlh' Dlreww, de conformidad coo la autoiiZaciÓn OIO<!I"da PD":-et 
~ de la Repúbllal Boávanana de tue1a. en Cllnse)> de ~~ itrOS, se:gu'l 

Oeaeto NO 3. 599 del l1 ele agosto de 2018, publicado en la Gacelll Ofk:tal de la 
República Bollvariar.a de Venezuela ~o 41.472 de la ml.sma fecha, el cual acorc¡ó la 
~ación de la Empresa Mixta SOCJ'EDAD ArtÓNIMA CARBONES DE llJRQUIA Y 
VENEZUElA (CAIUI011JJlVEN, S.A.), en eledD se coostitu'(e V se regtra por la 
presente Ada C'.onstlb.ttlv~, redactllda con sufiCiente amplitud para que Sirva a la vez 
de Estatutos Sociales, ele ccuerdo con las siguientes Oáusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: la Empresa Mlxlil se denominará SOCIEOAO ANÓNI MA 
CARBONES DE TURQUÍA Y VENEZUELA {CARBOTURVEN, s.A.), la cual estará 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción Nadonal. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La empresa mtxta SOCIEDAD ANÓNIMA CARBONES DE 
11JRQUÍA Y VENEZUELA (CARBOTURVEN, S.A.), tendrá por objeto social 
desarrollar las actividades pri manas de exploraoón en búsqueda de yadmlentos de 
carbón, asi como la extracción y explOtación de dicho mineral. 

CLÁUSULA TERCERA: El domidlio de la Empresa Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA 
CARBONES DE 11JRQUÍA Y VENEZUELA (CARBOTURVEN, S.A.), será eo la Av. 
Urdaneta, Edificio Central, Piso 6, Código Postal lOlO, Caracas, Distrito Capital, 
pod•elldo establecer agendas, sucursales u oficinas "'" cualquier otro lu9<1r, dentro o 
fuera de la RepÚblica, cuando asi lo decida la Junta Directiva. 

a.ÁUSULA CUARTA: El plazo de duracrón de la Empresa Mixta SOCIEDAD 
ANÓNIMA CARBONES DE TURQUÍA Y VI!NEZUEI.A (CARB011JRVEN, S.A.), 
2t1 de ncuenta (50) iios, pudiendo ser Prtlrrogable por un pe-iodo de tiempo igual 
de aruerdo a lo acordado en la asarnolea de~ 

CLÁUSULA QUUfTA: ti capital social de 14 Empresa ~txta SOCIEDAD ANÓNIMA 
CAR60NES DE TURQUÍA Y VENEZUELA (CARBOTURVEN, S.A.), será de UN 
MILLÓN DE BOLÍVARES SOBERANOS (Os.S 1.000.000,00) dl'lldido en CIEN Mll 
(100.000) atdones comunes ele una ml5ma dase, no convertibles al portador, con un 
valor nominal de OICZ BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S 10,00) tllda una, las cuales 
han sléo int:egr3111en11! 5liSICJ1tas y oagadas en su totalidad, conforme a lo estableddo 
en el ar1iculo 244 del Código de GomeftiO Yenez:olano y acordadas ele la sogu1enl:t! 
manera: 

~AS N° DE CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE (! 
ACCIONES SUSCRITO PAGADO DE CAPITAL 

CARBONES DEL 55.000 8$.$ 500.000 SS% 
ZULlA, s.A. 1 

45%1 ~rtHORE DIS 45.000 Bs. S 4/iO. 000 
CARI!T VE 

AOENClUK A-S 

La Empresa GLENMORE DIS nCA~T VE MADENCILIK A.S., ha suscrito y 
pagado el capital en aportes en dillisas extrajeras equivalente al ruarenta y conco por 
dento (45%); confurme se evldenda en Anexo marcado "A" 1nserto en esta Acta 
(!(wstitutlva Estatutaria. 

\. 
CL..o\U,SULA SEXTA: Las acciones de la Empresa Mixta SOClEDAD ANÓNIMA 
CA1UíONES DI: TURQUÍA Y VENEZUELA (CARBOlURVEN, S.A.), no podrán Sef 
5~tff's. enajenadas o traspaS!Odas, sin la pre~~ia autO'Ilación del Ministerio del Poder 

,1 (IOilUiar ele Industrias v Producción Nacional; en tal caso, la Repúblíca Bolivariana de 
;;, ~ la tendrá derecho de preferencia para adquirir dichas acaones. 

Igualmente, en el caso de cambio en el control cambiario la Empresa Mixta 
SOOEDAD ANÓNIMA CARBONES DE TURQUÍA Y VENEZUELA 
(CARBOTURVEN, S.A.), se debe solicitar la previa autoñzación del Ministeno del 
Pode< Popular de I ndustrias y Producción Nadonal, a los efectos de que determine la 
conveniencia a los fines estratégico del Estado, ele continuar asociado. 

CLÁUSULA SÍ:PTIMA: Las acciones de la Empresa MIXta SOCIEDAD ANÓNIMA 
CARBONES DE TURQUÍA Y VENEZUELA (CARBOTURVEN, S.A.), son 
nominattvas, no convertibles ol portll<lor. la propiedad ele las acCiones se probaré 

medlante la Inscripción en el libro de accionista y su transterenoa mediante 
declaración en el misl'10 11 bro firmado por el teden el cesionario y el Presidente de 
la l.rlta Dll'l!ftiv.l. 

CLÁUSULA OCTAVA: La fmpn!Sa Mixta SOCIEDAD ANÓNDIA CARIIONES DI! 
11JRQUÍA Y VENEZUELA (CARBOlURVEN, S.A.), ~a lM1 solo propletano 
por cada acdón. SI u011 ea:lón es propiedad de arias ~. -a emp<esil no esta 
obligada a insalblr ni reconoce< sino a uno sola de 1!11115 como poopetans. q""en ser.! 
designada por los propl~rtos de d1dla attl6n para erectos de l>acer valer tren~ a la 
empresa los derechos de yuda de la mismo. 

ClÁUSULA NOVENA: dirección de la empresa corresponderá a la Asllmbl•~ de 
~ qwer> e rani la supreiT'a eui:Drldad de ra empresa mlxtl! SOCIEDAD 
ANÓNIMA CARBONES DE llJRQUÍA Y VlNU UlLA (CAkSOTURVfN, S.A.), Y 
tendrá las m6s a~as filoJI¡¡¡des para lldlnnlst1al su • objeto. w de~ 
normaiJIIaS y supremas de la Empresa M1>rta SOCJ[I)AD ANONIMA CARBONES DE 
TURQUÍA Y VENEZUELA (CARB011JRVEH, S.A.), rorresponde ~ los o)(I)Oili§G!S 

debidame<rte convoCildos a una asambll!il en la cual se encuentre reunido el QUÓI'IJIIl 
respectivo (en lo sucesivo, una asamblea de a e onlstas), la rual l:t!l:1dra las facultades 
que la ley y esta IICtJI const!tutlva 1~ oonflen~n. 

ClÁUSULA DÍClMA: La ASamblea O<dil'loltit de ,xoorusta.; se ceieb111t~ anualmente 
dentro de los ncl\li!fl~ (90) dlas sgu!l::nU'S al cletrl! cle! e.)etociO ecooómleo ele la 
Empresa y la!. Asarrrillels Extmordín.lriaS de accJONS'.as se celebrardn CUilndo sean 
convocadas por la junta dirocbva o a sd1atud de la mii'/O'Íil de~ 

La asamblea de accionistas clebldarnente oonsutu1da representa ll11ve.t lkllld de las 
aCCiones y ws deas¡ones, dentro de los ~mltes de sus racuttade , son obligatorias 
l"'"' la Sooedad ine:hJSlve para los acdonlsta, que no asistieran a la aS<~mbiP~. 

1,,- OISCIJbr, aprobar, modifiCar o omprobar con \liSia dei Infllmle dd Comisano, el YncJ: General, el estado de Ganancias y Pérdidas. 

2.· Nornbrllr el o los comisarios. 

3.- FlJar la trlbuoón que haya de darse al comisano. 

4. · Re rwr sobre la disooudén anbapada de ra sooed.ld. 

S.· Dec;icllr 5Qbre la prórroga de la duración de la empresa. 

7.· OeQd1r sobre la venlll del adl110 soda!. 

8. OMretar el reintl!grn o aumento del caprl..ll SOCial. 

10.- Aprobar el Cllrnblo del objeto ele la sociedad. 

11.- Aprobar Refatma total o P<t<clal do los EstaMos Sociales de la e<npresa. 

12.- E]en:er 1as oemas abíbu:Jones y oebefes que le alfTeSilOtldan alflforme a la ley Y 
este óocumento. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Las asambleas ordinarias o extracroinarias de 
acCionistas setán convocadas por lo menos con quince (lS) dias de anticipación a la 
fecha de su celebración mediante aviso preparado por el presidente que se publicará 
en uno de los periódicos de mayor Circulación nadonal. En este a\'iso, se indicará el 
lugar, fedla y hOI'a de la reunión, asl como la agenda de los asuntos a ser tratados. 
las oonvocatorias deberán ser ratificadas mediante una comunicación enviada a todos 
los accionistas por correo electrónico, con aaJse del ao::ion1sta convocado, con no 
men~ de diez {lO) d(as de anticipación a la fecha fijada para la asamblea, a la ultima 
direcci6n válidamente dada por los accíonist<Js de la comiJ<'ñia. Dicha c.omunlcadón 
deberá Indicar el lugar, echa y hora de la reunión, así como la agerlda de los <lSJJniDs 
a ser tratadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Las asambleas de acdoolstas ordinarias o 
extraordinarias, se considerarán válidamente constituidas cuando en ella se encuentre 
representado más del dncuenta v un por dento (51%), del capital representando de 
la SOCiedad y para la validez de sus acuerdos se requerirá el voto favorable de más del 
Cincuenta y un por ciento (51%), de capital soCia\ de la sociedad. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Cada acdonO;ta ~ene derecho a ser representado 
en las asambleas de accionistas por medto de apoderados. El poder deberá ser 
enviaclo por correo certificado al secretario de la ¡unta directiva. 

CLÁUSULA DÉCfMA CUARTA: ~ reunlor,e:s de las asamlte~ ~ ilCáiDSQS, !.e 
levantarán en actas que contendr.in el nombre de los asiStentEs, el núm"'o y da$6 
de acdones que re¡>·esentan y las decisiones y merlleléiS adoptadas. Las actas aludidlls 
se ase.n rao e11 el roo respcdívo debldamenl.l! autort.tado por el Registro ~lercanbl v 
deberán S<lf' firmadas por los concurrentes y oe-t1 Kadas. así como por ,.; Presidente o 
Secretario de lB Junta Directflla, o a.alquier oCIO (l.oooonano o ~e;odo designado 
por la ASambl~a de Acclonostall. Los dO!llm...,~ antr.; i~.dicados darán plcr.a fe de las 
decisioneS adoptadas en la Asllmblea 

aÁUSULA Df~ QUINTk La Cllrea:IÓfl y aclmlnlstrac:iÓn de la Empres¡¡ M1XU1 
SOCIEDAD ANONIMA CARBONf.S Of nJRQUfA Y VENEZUELA 
(CARBOnJRVEN, S.A.), e!.tbrá a CilfQO de Unl .!~na llir1:dM 11teo"ada por un 
Presidente o Presldema, y St'IS (6) Oiri!C!OreS o Oireaoras, cada uno con su respectt\10 
suplenrn, todos de Ubre Nombr:mMento y Remoc!ón. 

Los m;embros de la Jml3 OrtetJva y Slls resiJeCtiVOS suplentes serfln designados de la 
manera s.gu nll!: 

El Presidl!fl de la RepUbllc:!l Bollvanana de Venel\Jela, des!gnaá al Presidente ce 
Em;nsa ~~~~ SOClEDAD ANÓNIMA CARBONES DE TVRQUiA Y VENEZUELA 
(CARBOl\JRVEN, 5.A.), el cual será elegido de una terna que a tal efedo 
presentará el ·~ISUO del Poder PDpulaT de Industrias y Producción Nacional. 

Cl Ministro del Poder Popular de l.rlclustnas y ProOucoón aOOI'at, designara cuatro(~) 
Dlreaores, Cilda una con su respectivo suplente. 

La empn!5i1 GI.ENMORt: DIS TICARET VE MADENCJUK A.S, designará d~ (2) 
Directores, caca uno cm su respectNo ~nte, Quienes no tendrá~ el caráctef d 
funcionario público. 

CLAuSULA DÉCIMA. SEXTA: l.d Junta Dn-ectlvd eJercera la suprema m.n 
de los lli!QOCIOS de la Emllfi!Sa Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA CARBONES DE 
T\.IRQUfA Y VENEZUELA (CARBOTURVEN, S.A.), y ejeroerá, entre otras, 1 ~ 
st~ientes atlibuoones: 

1.- O.mplr y hi>cer cumplir Jns dec;slones y ecu •l'dOS de la ~e8 de~ 

2.- Aprnbar les planes anuaes de baba¡o y la lltectaclón de los recu~ necesanos 
para su cump !miento, efecrua~ el ~imiento de \as dedslooes adootadas a tales 
efectos. 

3.- Establecer y dausurar sucursales, filiales, agencias u ofidnas y nombrar 

corresponsales eo el país u en ef exterior¡ preVIa utorizaclón d órgano de tutela 

4.- C~amína; IIPfObar y COOfllinar los pn!SU!X.estm de Inversiones y de operadoni!S de 
la Empresa Mixta. 

5.- Controlaf y peMs¡or la programaoóo ;;eme;;tral de alvidades de la Empresa 
~~~~~ y en especial vig;lar que se cumpi¡ln sus C«<ssine5 

6. 1'-esentar a la Asa ea de Accl:li\Jstas, IDS Informe bimestrllles y anuales sobre 
sus operaciOnes, el bal• genen¡1 y ~ de gananoas y pérd1dils del ejerc1oo 
anterior. así como los piBnes y politlcas establ diiS P<'r3 el ¡ilf> slgiJiellll!. 

7. Oetermmar e aparlii(IO ~enll! e le nesen15 legal y los demál. qu~ 57!f 
alfo;icleren nf]('.t-Sarlos o ronvenientes establec.er pa¡a a -pr ges~~cln de la Empresa 
Mtllb. • 

B.- Proponer ~ la Asamblea de AaloniWIS la Cllslnbudtln de oAilidades y el pago de ias 
bOilorlcadones eSI>edales, si fuere el caso, OOITCSpondltfltes a mlemlnls de la 
Jl.flla Dln!cttVa. asi comu la constituclón ele un fondo de reserva. 

9.- Establecer la política general da pl!rSOnal, rebro y ¡ubl'laoooes de mnforr1id¡od cm 
e ortlenamlento juríd:co que reg.Jia la materia, de los traba ¡adores de 1 ffnpresa MIXta. 

10.· _Aut:O<IZJlr los ~ctos, conbatas, convenios, ahanzas estratégicas, operaciones y 
demas negocios Jundtcos que la Empresa Mrxta requiera para el cumplimiento de su 
objeto. 

11.· Proponer a la Asamblea de AOcioniSt.as las modificaciones de los Estatutos que se 
consideren necesarias. 

12.· Aprobar el Reglamento Interno, el cual determinará la orQanización admlmstratwa 
Y establecerá los cargos ron sus requtsitos asi como la normawa ele tngreso 
correS()Ondieote. 

13.- Proponer a la Asamblea de Accionistas el empleo que se ha de dar a los rondas 
de roserv~. 

14.- Proponer a la Asamblea de Ar:donistas el reparto de los dilllde<!dos. 

15.· Delegar en el PreSidente las atJibudones que fueren necesarias para la mejor 
administración de la Empresa M1xta. 

15.- Cualqu;era otra que le sclale la ley o la Asamllle<! de aaJonlsl3s. 

ClÁUSULA ~CIMA SÉPTIMA: las f8t:ultades del Presiden <1 de la Empresa Mlxtl 
SOCIEDAD ANÓNIMA CAR.BONES DE TURQUÍA '1 VENEZUaA 
(CARBOTURIII!N, S.A.), son las siguientes: 

2.· NQmbfar mar~elilnos o apod~rados jud.ciales o C)l\rajUdlclales conlirténdoles IIIS 
faalltade:s de cm51dere C01~ par,¡ 141 mejOr cldensa de los der~~CIUI~ o 
Intereses de la Empresa Mucta, siempre en defensa de los <ltreehOS 1! Intereses del 
pueblo. 

3.· Suscrióir todOs 105 documentos n!lamlos a las operao es de la ltltpresa M 
pudiendo delegllr esta tacultld CJ:Jnfonne a los regl~meoros de Ctf9anlzaCIÓI1 1ntem~ 

4.- Aprobar 105 Ingresos, ascensos. ambos o e<;~ de les INba¡ack¡res y 
trabaJ~dores de la Empresa M1xta. 

5.- Ve!ar qR la conta~ldad de la cll'll)te5a sea llevada de mnlilrmidad con lo 
contempl~do en el ordenamiento jurí~ICO apí;c.aille. 

6.· Resolver todo asunto q.Jt no esre elq)rcsamente resi!T\'ado al ~no de tutelot o a 
la mblea de la Enpres<~ Mixta. 

7. V~~ y ga111111llJr el cum¡¡llm nto del objeto social de la Empresa ~lixta en su 
ii mblto de competcnáa ron calidad y ~aocia n?VO!uoonarla 

8 .· t.as que le ~~~~ l'fiCOO\f!l1dlld;Js por el órgano de rutela. 

a.ÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: las tarultades de Jos DtreaOI'es de la Junta Directiva 
de la Empre;a ~tixta SOCIEDAD ANÓNIMA CARBONES DE TURQUÍA Y 
VENEZUElA (CAIUIOTURVEH, S.A.), son las SigUientes: 

L- Presentar a 1;¡ Junta Olrccbva el Informe gener¡¡l de rendlaón púbHCII de cuentas 
cornespond.entes a 1a EmprCsa Mbaa. 

2.- l'lftlmlat' a la Juma Directiva sobre todas 1 s ocllvidadeli a realllllr por la fmpnesa 
Ml.l<ta en su ámbito de compete , denlro y fueR del i~, en cur~~plimlen de su 
obj to sedal, as/ como los resultados obterttdos 

3.· Qlmpbr y Y•Qdor el ~ de las deciSIOnes y arue<dos dictados por 1~ Junta 
Directiva. 

CLÁUSULA Diknu. NOVENA.: 1..11 duraciÓn de los miembros de la luma DI• :11"" y 
sus respectii/OS suplentes ser.! por u periodo de tres {3) años. SI ~~enddos dichos 
~odas no fueren reemplazados permanecenln en el ejercóo de sus~ a:n 
tod las atrtbudones Inherentes a diChos cargos. 

CLÁUSULA 1/lGÉSIHA: la Empresa Mtxta SOCimAD ANÓNIMA CAIUIONES DI! 
lUitQUÍA Y VENEZURA (CAABOTURVEN, S.A.), deggnará un ( l ) c.om~Mno O 
~a v suplertl!, quien colaborará con llQuél e11 el ejercido de sus fundones y 
!.1 ¡p¡;rá ron las miSI'\iiS amlluclones, ,;us fa~ tl!mpora es. Comisa rto o Comisaria y 
liU suplente, pOdrán Sl!f removidos en cualQuier bempo 1"" diCI>a Asaml>ló'a .:ile 
AroontStas. El Comisario o Comisaria v su !aJP!ente tendra las facvltades y deberes 
estableodos en el Código de Comercio, y ambos durarán tres (3) años en sus 
funoones. Su deslg~éwt o remodcln corres¡x¡nderá a ll! Asamb1ea de Accionistas. las 
pe1$on•s designadas para tales rc:sponsilbilldades, no podnin SI!< emplelldos de la 
Empresa M ~. ni oonyuges, nl parientes de algunos de estos. haSta el cuarto grado 
de ccrcsangUifl.dad. 

CLÁUSULA 1/lGtsiMA PRIMERA: B Co !Silno o la Cnmisana, tendrá las er!lrS 

~: 

1.· 'bamirn~r los balances y em11.1r 1nfonne deblda~te razooado. 
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2.7 Asistir a las reuntooes de la Asamblea de Accionistas. 

3.· Inspeccionar y V>gllar sin limitación alguna, todas las acbvidades y operadones de 
la Empresa Mixta. 

4.· Examinar los libros, la correspondencia y en genernl todos los documentos de la 
Empresa Mixta. 

5 .• Desempejlar las dem.ls funciones que le corresponda por ley y segun esta Acta 
Constitutiva Estatutaria. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: El e¡ewcio ooonom 1co áe la Empresa M1xta 

SOCIEDAD ANÓNIMA CARBONES DE TURQUÍA Y VENEZUELA 

(CAIUIOTURVDI, S.A.), se lllid;l el día p-lmero de enero y cmduye el ~nt:a y uno 
de d oembrc ele cada " rlo. 

pr;rrer e~;oo ealll<Írrnal de L3 Empresa MIJ«¡¡ SOCIEDAD AnÓNIMA 
CARBONES DE TURQUÍA Y V!NfZUI!LA (CARIIOTURVEN, S.A.), comen~ará en 
la l'edla de 1nscripco6n del pre!>Mtt dOCIJmen!o cons1Jtutlll0 eslll:lmlrlo en la Oflcll'a 
de RA::gis correspo1111~nte y culminará el trelnta y unu {31) de diCiembre cid ano de 
ltllii:TpO~ • 

.+.1 final dc Clld• ejeroclo ea>nómltu se preparará el 1n•~n1ano y Dlllan<2 gMe ele 
conformidad con la$ normas establecidas en el CÓdigo de Comercio y los prlndplos de 
contabolldftrl mercantt1 generalmente acepUIOOS en ta Rept;bllc:a. La AsamDiea de 
Acdonl- podrá consic!erar y iiPfObat billaoc:e!> por I'1"Ja"fOÑI Cillific:ada ~ 

~prend.ln periodo!. más cortOS y sean pn:sentados por la JmtiJ OlrC!Ciiva. 

CLÁUSULA VIG~MA TERCERA: En Ci!~ de ~ de la Empresa Mixta 
SOCUOAD ANÓNIMA CARBONES DE TURQUfA Y Vf.NE.ZUELA 
(CAKBOT\JRVEN, S.A.), ése;¡ ¡1 efectullda 51n perjuklo a lo que dlspongá lá ley, 
por un llq\Jktador deSignado por ~¡¡ AsarnDiea ~ Accionistas qus nubiera acordado '" 
1 quidaclón. En la 1 q111daaón LcldoS lo5 aciiYo'> m. cua~<Per naDnle.za de pro~ 
de la empr~ mixta sean tllngtbles o lntangobles, ~ o pcr.;or.aleS seran 
tnnsferidoS ~ro a los pi'OI)Ietanos de las aoclooes, excepto por el d1r>ero en 
efecüvo qt no deba ser rE'SB>'ado para el pago de ga$t0$ u otras obligaciones el cual 

á distribUido a las ~a:ioni5Qs er> p'OP(li"Ción a !U part;opaorin er> el capital 
aa:lonarlo de la empresa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OJARTA: cualquier acóol1ft¡t¡; tendrá derecho a que un 
\J(iitor Independiente wnF1que los regiStrOS Cl)fl(aiJieS y f.nant~eros de a tm¡¡resa 

Mbcti1 SOOEDAD ANÓNIMA CARBONES DE TURQUiA Y VENEZUELA 
lCARBOTUtlVEN, s.A.), a .rectos de lo OJal, deber.! dar aviso por escrlto a la 
eo,¡presa por 1o """""' a¡n IJelnto 11M d~ ~~ntKillaci6n. Dwantr! 1!1 rurso de dichas 

t.J!otonas, las cuales no deberAn 1nterferir a>n i!1 Mr!1llll des;onollo de tas ~des 
~ la frt'PfesG Mixta SOCII!DAD ANÓNIMA CARBONES DE nJRQUlA Y 
\IENEZUELA (CAABOTURVDI, S.A.), ésta ofrecerá a los auditores designados 
acceso razonable a $US II'Staiaaooes dUJante horas hábol~ El costo de taleS audl~nas 
o¡erá a5Umlrlo por el ecdonistl quf' lo requlo!rll Además de lo a~ las ace10nl
tandrlin pleno aa:eso a toda la lnformaaón relacionada con el negoao de la empresa 
moaa. 

CLÁUSULA VIGÍ!SIMA QUIHTA: CWIQlller modficar.IÓn de esta Aaa OJro.blutlva Y 
fstatutus Socia~s d<!befá ser aprobada por el Mlnlsteri<l del Poder Pbpolar de 

lndUSIJ111S V Produa:lén Naaona , 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: Lo no preV>Sio en estl Acta ConstltUDva y Estatutos 

Sociales, será resuello pOr el Ól"gi!flO de IJJtela de ('Onfornudacl (M In estableddo en la 
Col15tlbJción de la Rf'PÜ~l!lca Bolivanana de llenelueta y las demás normativas 
aplicables vigenteS. 

CLÁUStJLA VIGÉSIMA SÉPTIMA: Sr! 81Jitlrlza al dudadano Ángel !Dndaa d, 
~no. r de la cédula de Identidad N• 20.l85.062, iJi)l"i) que proceda ron ~ 
R~ siro de esta Con5till.ttlva y Eslll tos SoCJa'es ante la corr pondtente Ofldf\s 
de Regislro ~ 1 y o-.vnlte lo relatMJ a la prese<lU!clón, ln90"ipcl6n, regl!rtro y 
publlcadtío de est! docu"'4!f11X), co a adqulaaón de los ~bros de ngor. su sellados y 
trl!nscrlpdón; asJ como, soliCitar cuatro ('1) coptas uttíficad.JS dc este doOJmen 

---:--.. 

((¿~ 
GLENMORE DIS TlCARET VE 

MADENCIUK A.S. 

, ~\UNICIPIO l iBERTADOR. 16 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS ldiL DIECIOCHO (FDOS.) 

ANGEL ENRIQUE LANDAETA GOI\IEZ. Ahogado RICHARD PEREZ SIERR4 SE; EXPIDE LA 

PRESENTE COPII• CERnFICADA 

22L2018.4.25GJ 
DE PUBLICitCIÓN ~EGÚN PLANILL"\ NO 

~ 
---kogado~IERR~ 

Registr~~~~tll Segundo 

SERVU:IO AliTÓNOMO DE REGISTROS Y 
tiQTARiAS. 
REGISTRO a\ERCI>.NTIL SEGUNDO DEL 
DISTRJTO CAPITAl 

Muo1cípio Libertaek:lt, 16 de Oclubre del Ano 201a 

RM No. 221 
208° y 169' 

f-lor presen1ad3 \a aJ'It9:nor pathC•PQCIOO Cumplidos corno hao s ido lo¡:¡¡ rrqi,JISitos de Ley, 
lrn~et •be.'e en el Rei:!iStro Mercantil junto con el documanlo presa11tildt) tí¡.GSG y publiqucrso 
el a.slento respectivo: fWmBSe. et expe:di!Mlú de Ccmpafira y archl,..ese nngln.al }~.alta ccn 

tt ejemplar de los ~lalulos y demás recBudOs aoornpe.ñ!J'Llos. Expidase k!. copia 00 
pA:JIIcaoón. El am~nor oocumontl) reMctado por ~~ Atlogaoo ANGEl. ENRIQUE 
LANOAETA GOMEZ IPSA N.: 226472, se Inscribe en el Re¡;¡istro de Comen:::1o bajo el 

Número: 34. TOMO -247-A SOO, Dwe<:hO$ pa!J"dOS B.S: 0,00 Sogún PlanfQa RM No . • 

BallCO No_ Por 9S· 0,00. La •dontificaclon sa ofectuó ast: ANGEL ENRIQUE LANOAETA 

GOMEZ. C.l: V-20.185.062. 

Abogado AoviOor: OAYANA LISBETH MARQI.JINA PEflA 

~tte wla CVG COMPAÑiA COEtiERAl DE MlHUÍA DE VE:NIZÍÍEI.A. C.A. {OIG 
MINERVEN ), socledad mere .:~Mil !~ l!fl el Reg sin> ~:ecanu Pt· Mero de la 
Orcunoa1pdón Jldc!a del E- Boi'var. 5lldo> oto Ordaz. oon do'llkl t<~ la Zooa 
tnduw"ol "Csr3ta • Ser:lxlr Ca-ala', 8 Oll:!o; f'!Uill(opiC El Ca~o, ParnoqU1 fJ Callao, 
fsmclolldlva<, Código I'II!UaJ 8CSS, <C'I olttlma moc:llfi=,6n de sus est!tutOs soo'oles 
~ ~ados ame diclla ofidna de reglst%0 en fectla 09 de octubre de 
2003, anotado bajo el W SS, Tomo 32-11· Pro, tel)rnSCrltada en CSUI acto par ol 
Cluda<!8no TAJU:CK E~ AlSSAMI, venezoll'no, ma)'QI" de edad, tLiar ce la a!atla 
de ld<:rtldad N• t2.3!;4.2U, en su caooer d~ M ni;tro d!!l ~' ~ .. de 
Industrias y Proctuocioo NaCIOnal, desigtlado med.!Ote ~elo ~ N* 3.464 
rl 1~ rle jun•o de 2018, pUblicado en 13 c..:.tJ O'ld2l ele la~ llobva'"'na de 
~ N• ~L1!9 de mos..,.. !!!do~!, onocecfoenc!o :!0 su CX!rrd<>Ón de 
11!1>' - del óry¡no de adsaipc:IÓf1 <le 1 otada EmPfl!SI!: y la Empres¿o 
MARD.YltS DIS llCAReT VE MADENCII.f.K A.S. (an- MARlLYIIIS AAOJE
YA~ 5.1..,. ~ legalmente lnrorporaaa en la República de 1\Jrqula, roo 
domlcllo en Be:sll<tz!S/ Estllmbul, registrada en techa 02 de mayo ce l014, en el 
Rl!glstro Civil Comeróal de Esttombul, bajo en N° 921299, y númer11 df ldrillcaóón 
fl'lC!II 612o618007, prosontada por el du<lld&no LORENZO ANTONEI.l..l.~ de 
nadonalldild itaioaoa, brul• r del pasaOOfl'e WOYA784932~. "'' su co'ICI ~:>.:W de 
pr81d•oto d!l Comrté Ooredk'<>, de ~ con -~ org¡ac:a por e l 
9r en~ de R~b Bc+lariana de V\lnczuela, Consejo de MlniSti'OIS, sec.¡tin 
Doocn!t:l 3.S98 del 31 de ago>.n de 2018, I)Jblo:aelo @n la Gaceta Ol'ldel de la 

l1bca f!;o!M,;a.,., de v~" N• 41.472 de es miSma fecl~1 _el cual acordó la 
creadoln <le la Empresa Mi>rtiO SOCIEDAD ANÓNIMA MINERIA BIHAOONAL 
TURQUÍA· VENEZUELA (MIBtTUR.IIEN S.A.), el' ctccto s• rons tuye y se reg~ 
por lA presente Acta Constllullv~, redactada con su! !dente amplitud jlliRI 01.1e s rva a 
la ve¡ de Estmutos Sodele~. de acuerdo cn1 las siQo~ Clá>.IS>das: 

ClÁUSUlA PRIMI!IU.: 1.a ~ b<ta se ~ SOCIEDAD ANÓ IMA 
I'UNEIÚA BINACIOHAI. TURQUIA·VI:NI!ZUEl.A (MIBITURV~N S.A.), la cual 
~ ild!otta · ~Poder Po!lolar de lndiJsttias y Produa:l6n IW:Iof\1!1. 

/ 
CÚUSULA SEGUNDA: Lo emp!"esa mixta SOCIEDAD ANÓNIMA MlNEIÚA 
BIHACIONAL TURQUIA-1/II!NEZUELA (MlBrrURVEN S.A.) , ll'.nc!-Á par objeto 
soc••l dOSI!rrollar kls actMdedes prlmarl<>S de I!XPioración en l>i5Queda oo yedm!er.to> 
de oro, a si como 1~ exin!lal ón v eo.piOtadón de dicllo mnerat. 

La l:.mpres5 Mixta SOOEDAD ANÓIUMA MIN!RÍA B:INACIONAL TURQUIA· 
VfNI!ZUELA (MIBIT\JRVEH) S.A.), en e CIJ'!1I)Iimte1to de su objeto se 
comprome!le a der OJmp!<mierllD a kt di5¡)JeStO en el 2rtkulo 1 ce la Resoludón 
Con).rta MI Ml"is:e-1o del Poder Pcpular de ~trólco y M.neria N.• 090 v ~1 Dlo1co 
Cefl17al <le Venewei~ NO 15-06-01 de fecha 18 de ¡umo de 2015, publl~ •n la 
Gaceta Olida' de la Rl!públla~ llcll.,rlana de Venezuela N• 40.591 del 30 de )lllo de 
201 , en lo relativo a que la Emp"""' Mixm SOCIEDAD ANÓNIMA MINERÍA 
BINACIONAL TURQUIA·VENEZUEI.A (MmrT\IRVVI S.A.), debe<j '" • 1 
Biloa> Central de vene:uela, todo el matet1a1 ollt.ndo por la E>¡l(orador y e><lllotlld«l 
delc10. 

ClÁUSULA TERCERA: el domicilio de la Empresa Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA 
MINERÍA BIHACIONAL nJRQUIA•VENEZ.UELA (MIBIJURVEN S.A.), será en la 
Av. Urdanet a, Edificio Central, Piso 6, Código Postal 1010, Caracas, Dlstrtro Cap.'tal, 
pudlendo estoblooer agencias, sucursales u ofldnas en cualquier otro lugar. dentro o 
tuera de ra República, cuando as;í lo decida la Junta Directiva. 

CLÁUSULA CUARTA: El plazo de duradón de la Empresa Mixta SOCIEDAD 
ANÓNIMA MINERÍA 8INACJDNAL TURQUlA·VENEZU!LA (MI"l!ITUR.IIEN 
S.A.), será de docuenta (SO) a~os, pudiendo ser prorrogable por un periodo de 
tiempo igual de aruordo a lo acordado en la asamble• de accionistas. 

ClÁUSUlA QUINTA: El capitll SOCial de la Emp!"esa Mixt3 SOCIEDAD ANÓNIMA 
MINERÍA BINACIONAL ruRQUIA·VENEZIJELA (MIBITURVfN S.A.) , será de 
UN MILLÓN DE BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S 1.000.000,00) dividido en CIEN MIL 
(100.000) acciones comunes de un.a m1sma clase, no convertibles al portador; con ul'l 
valor nominal de DIEZ BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S l 0,00) cad• una, las ruales 
han s;do íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, conform" a lo @stiblecido 
en el ortírulo 244 del Códjgo de C<lmerdo Ven<!%olano y acordadas de la siguiente 
manera: 
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ACClO."''ISS'AS 
1 

N• DE l CAPITAL CAPITA.L I'Ol<CEHTAJE C -~ 
ACClONES SUSCRITO PAGADO CAPITAL 

CVG CO~~GENE~ 55.000 es.s e-.<o.ooo Ba S !!50.000 55% --
Cf 

1 
VENEZUELA, c;.A. 
MTN!RVJ!N 
MAR11..YN5 DlS nCAR.ET VE 46.000 llkS450IJOO &S450.000 1 45'llo 
MAOENOUKA.S. 

la Empresa MARIL YNS DIS nCARET VE MADENCIUK A.S., ha suscrito y pagacb 
el capital en aportes eo d1vísas extra¡eras e<¡l!Nolenoo al cuarenta y dnoo por ciento 
(45%); conforme se evidenda en Anexo marcado ?-A" lnserto en es~.a Acta Constitutiva 
Estt!tutaria. 

CLÁUSULA SEXTA~ Las acdor>es de la Empr""" Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA 
MINERÍA BINACIONAL llJRQUIA-VENEZUI:LA (MIBlTURVEN S.A.), no pcdr.in 
ser c!!díd,., enajenadas o traspasados, sin la previa autorización del Ministerio del 
J'Wer Popular de IOOustiias y ProdUCCión Nadonal; en 1<!1 caso, fa República 
8oJ:vartana de Venezuela tendrá derecho de preferencia para <>clqulrlr dichos acdor>e<. 

Igualmente, en el caso de carnbio en el centro! camb\.ario la Empre.a Mixta 
SOCIEDAD ANÓNIMA MDIERÍA BINACIOII!AL llJRQUIA.VENEZUELA 
(MIBITURVEl\1 S.A.), se debe solicitar la previa autorización del Ministerio del Poder 
Pcpul¡y de lndliStlias y Producdón Nacional, a los eleaos de que detemllne la 
convenienda a los fines estratégtoo del ~-tado, de continuar asoctado. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Las acticnes de 1• Empresa Mixta SOCIED"-D ANÓNIMA 
MDIIERÍA BINAOONAL TURQlfiA-VENEZUELA (MIBIT\JRVEII S.A.) son 
nominativas, r.o convertibles af portador. lo propiedad de las acciones se prot.¡lrá 
mediante la lnscrtpekln en el llbro de oodonista y su lrilnsfer-en.;,e medlenre 

dedaradón en el mismo llb'9'flrmado por el cedente, el Ct!Sionarto y el Pr dente de 
11> Junta Directiva. 

CLÁUSULA OCTAVAt la Empresa Mildll SOCIEDAD ANÓNIMA MlNErUA 
aiNACIOHAL lUR.QUIA.VENEZUEJ.A (MIBJTURVI:N S.A.), reconooor~ ~ un solo 
prcpletz¡rlo per C2IOa acción. Sí una ac:dóo'i es propredod de Varias perw>i!s, fa 
empteSa no ..m obngoda a inscribí< "' """'"""'' s. no e w10 sola de e!l•• r:nmo 
propl rte, q.Un Sf'r.! d~ por lOs propietllrt05 de lldl.'! (1(000 p¡lro erertoo de 
hacl!r valer tron:e e Lo ~ los den!cl!os de a'f\ida de " m sma. 

ClÁUSULA NOV!NA: La dlrecoón de la ern;¡ma ~efll a la m~~ 
Acl:lcniú5 QUien ejerafá la s-..opremo a:r!Dttdad de le em¡nsa rmta SOCIEI)Al> 
AHÓNIMA lom!BÚA BINACIONAL lUR.QULJ..-VE.NUUELA (MIBITUR~rt 
S.A.) y tef'Clra las más aa-.phas racuttaces p¡n ad tS:Jar su ~ ~ t!emai~ 
norm811VM V ~roas de la flrpresa M SOCIEDAD ANONIMA NINElnA 
BDIAOONAL TURQUIA-IIDIEZUELA (NIIIITURVEII S.A.) con-esponde a lils 
ecclorutao debidamentr CO!)'o<)Cados a une """1rblea lo o;uol $e et'C'.Jent1e •eun·_do 
el QUÓrum ~110 (en IÓ sutesi-o, ~na asamblea de dCOOMllilS), la cual ll!ndrá las 
f:>cult.>d~ que la ley y e.b aclil a:>nsllbJtiva le t1lnrleron. 

CLÁUSULA DÉCIMA: La AsambiBa Dmlnaru. dei!CdMIS13• se OOet>rará onualmente 
dentlo de los noventa (90) dfas siguientes <tl cl~ml del ojcroclo eccnómlr:n de la 
Fmpte~l\ y las Asambleas Extraordlnarl..~ do ~IS'Lalii a:lttbr,¡¡rán cuando sean 
con110cades por 1~ Junta Directiva o a solicitud de la \TiiJVCria de actlonistas. 

la asanblea de acdonistils debidamet1te ronstiiJJida repr enta universalidad de las 
acciones y sus dedslones, dentro de los lfml!l!s de SU$ r'aClJ'tades, son obligatorias 
p¡¡ral¡¡ Socled;ld indusNe p¡¡--a los aroo Islas Que no Slstllr.!Jn a la asamble•. 

lA Al!llmi>ly de Acdonlst:!s, tmdrá las <l~of'!hlt Atnbuo 

1.- lll,;cl.m~ oprobar, ~· o un;n>bar can vista de ltf<I<Tne del CDmisari<>, e 
~.el esllodo de G"-'limdas y PI!Rldas. 

,,. 'O!Ttriv o los con-.:saro.. 

3.· lí.~ la 18ribo.'ÓÓn taJe haya de da d corniW!fl). 

~-- Resolver sobre la clisolución antlcpada óela oodOOiJd. 

S. DeCidir sobre la prórrog¡¡ de la duración de 111 emM:>~~· 

6.· DP.cldlr aoerca de la fusloo con oaa sododa<l. 

J ... Dedd1r sobre Ja venta del acti.,.o social. 

8.· Oe<:relar el reintegro o aumentD del capital sod~l. 

9.· Aprob~r 18 reducción del cz¡pltal sodel. 

10.- Aprobar eJ canblo del obJeto de la SOdedad. 

; 11.- Aprobar la Reforma total o Pan:ial de ros Estatutos Sociales de la empresa. 

12.· Ejercer li!S demás atribuciones y deberes Que le correspondan o:mforme a la ley y 
este doa.J mento. 

CLÁUSULA DÉCI MA PRJMfRA: las asambleas ordlnarlas o extraordinarias de 
accionistas serán convocadas por lo.meoos con quliíce, (15) dias de anficipación a la 
redla de su celebración médlante aviso preparádo por' el presidente qU<>"' publicará 
en uno de los penódlccs de rnayor drruladoo naCionaL fll este aviso, se 1ndic:ar.i 'l) 
IJJQar, fecha y hora de la reunión, así como la agenda de los asuntos a ser b-ata<!os; 
las corwocatorlas deberán ser ratif1cad"' mediarttll una comLO~cadón enviada a tod<l$ 
los acaonistas por correo electrónico, oon acuse del acdonlst.a convo~, con ní; 
menos de diez (10) días ele antidpación a la fe<:ha fijada pam la asambl~, a la últil~.? 
dirección válidamente dada por los ~onistas de la compañ!a_ Orc:M c.omunlcacJóo 
deberá indicar el lugar, fecha y hora de ta reunión, así como la agenda d~ 1M ~unto;. 
c. ser tratados. "" ..... 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA~ las a<ambleas ele aa:lonlstas ordlnafias o 
extraordlnat1as, se considerarán vágdamente cor\St~uidils ruan® en ella se enarentre 
representado mas del dnOJ€11ta y un por dento (51%), del capital representando de 

Ja sOCiedad y para la valide> de sus oruerdos se requerirá el vo!O favorable de más del 
.dncuonta y un por ciento (51%), d" capital sedal de la sodedad. 
' .-
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Cada acdonista tleno cleredlo a ser r"fJ"'sentado 
en l;;tS asambleas de acdonistiiS p~ medio de apoderados. a poder deberá 5er 

enviado por correo celtfflcado al seoeta~o de la Junta Directiva. 

1 

J 

CLÁUSULA DÉOMA CUARTA: tás n!Unlones de las asambleas de aodon'stls se 
levantarán en actas (fi.Je contendrán el nom~ de lm. o!SIS'!!!nt~, er nÍimero y dases 
úe ac:dooes que representan y lils dedslones y madlclas ildoptadas. Las actas aludidas 
se asentlran en el libro respectivo úebldamente autonzado por el Reglsrro ~lercantil y 
deberán ser fl rmadas por los concurrentes y certificadas, así como por ef Presidente o 
Secretario de la Junra Directiva. o rualquler otro fundMario o empleado des<gnado 
por la Asomblea de Acx:ionistas. les' documentos antes Indicados darán plel\i! fe de la• 
dec:Jsjones adoptadas en la Asamblea. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUlffl'A: La directión y admln•str~oón de la Empresa Mixta 
SOCIEDAD ANÓNIMA MIN!IÚA BINAOONAI. TURQUIA·VENEZUI':LA 
(HIBJllJRVEN s.A. ), estoré a cargo de una Juntl Dlredlva lnt~da por un 
Presidente o Presidenta, y seis (6) D1rectores o DlrectDras, cada uno con su respectivo 
suplente, todos de Ubre Nombramiento y Remoc,ón. 

Los miembros de Ja Junta Direct1v.! y su~ ~Cllvos ~entes se!án designados de la 
manera s5gulente: 

El Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, designará a1 Presidente o 
l}esidenta de Empresa Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA MINEIÚA BINACIONAL 
'I'URQUIA·VfNEZUELA (MmlTURVEN S.A.), el cual será e!egi<lo de una tema que 
a tal efecto presentar.i el Ministro del Poder Pooular de Incr.JSOias y Producd6n 
Nocional. 

El t~lnistro del Poder Popular de lndu5llii1S y ProducCiÓn l'!ocional, designará cuatrn (4) 
Directores, cada uno con su respect:i'10 suplente. 

La empresa MARIL YNS DIS TICARET VE MADENCILIK A.S., desigll<lrii doo- (2) 
Directores, cada 16\0 con su res~ivo suplente, quienes no tendrán ef cal'ácter de 
fi.mdonartn público. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: La Juntll Diredlva ejerceré la suprema administración 
de los negodos de la Empresa Mixta SOCIEDAD A.NÓNIMA MWERÍA
BINACIONAL TVRQUIA-YEJIEZUELA (MIBI11JRVEN S.A.) y ejercerá, entr!f 
otras, las siguientes atribu001es: 

1.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la -'Sambfea ele Accionista.. 

2.· Aprobar los planes anuales (le trabajO y la afectldón de Jos rectJTSOS necesarios 
para su cumplimiento, efect\Jando ef seguimiento de las decisiones adoptadas a tales 
efectos. 

3.- Establec21' y dausurar sucursales, fltia'es, agencias t1 ofidnas y nom rar 
con-esponsak>s en el pals o "" ol exterior, P"'via autorizadón del órgano ele tutela. 

4.- Examinar, aprobar y coordinar los prCS<Jpues!Ds de inv=ior>.<S y de operaciore; ele 
la Empresa MiXta. 

5.- CoolrOO!r y supervisar la programación semestral de las <>ctividocles de la Empreso 
~lixta y en especial Vigilar que se rumplan sus d&lslones. 

6.- Presentar a fa Asamblea de Aooonistas, las Informes t rimestrales y anuales scbre 
sus oper.¡dooes, el balance ~eral y el estado de ganandas y pérdidas del ejercicio 
anterior, así como las planes y políticas establecidas para el año sigLJiente. 

7.- Determinar el apartado correspondiente a la reseNa legal y los demás que se 
cons!dec"en necesarios o oorwenlentes establecer para la mejor gestión de la Empresa 
Ml><la. 

8.· Proponer a la Asomb4ea de Accionistas la dlstrlboclón de utilidades y el pago de las 
bonifiCaciones especiales, si fuere el caso, ccrrespondientes a los m~mbros de la 
Junta Directiva, asi romo la constib.Jdón de oo fondo de reserva. 

9.- Establecer la poliUca general de personal, retiro y jublladones de conformidad oon 
el oroenamlento jurídico que "'gula la materia, de los trabajadores de la Empresa Mixta. 

10.- Autorlzar los actns1 contratos, convenios, alianzas estratégicas, operadones y 

demas ~odos juridlcos que la Empresa Ml'.(ta requiera para el cumplimiento de su 
objeto. 

1 t.· Proponer a la Asamblea de Acdonlstl!s las mod~tlcacJ()I1es de los Estatutos que se 
consideren ne<:esarills. 

12.· Ap-rnbar et Re9lamento Interno, el cual determinará la organ i~i6n .<:~dministratlva 

y establecerá los cargos con Sl.JS requisitos así como it~ normativa de lnQreso 
c:orrespondente. 

13. · Proponer a la ASamblea de AO:ioniStaS el empleo que se hl! de d~r a los fondos 
.ele reserva. 

'14.- Proponer a ID ASamblee de Acx:lonlstas el rep;>lto de los diVIdendos. 
1 

'15.- Delegar efl el Presidente las aulbudooes que fueren necesarias para la rnejé;>y 
admln lstradón de la Empre5a Mixta. 

l&.· Cualquiera otra que le señale la.léy o la Mamblea de acCionistas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: las farultodos ~1 Presld.nte o PresldentD de la 
Empresa Mixta SOCIEDAD ArtÓNIMA MJNERÍA BIMACIONAL llJRQUIA· 
VENEZUELA (MIBIT\JRVEN S.A.), son la~ siguientes: 

L- Ejercer la representación legal de la empresa. 

2.- Nombrar mandatarios o apoderados judlclaJes o extrajudldales confirténdoles las 
facultades de comldere convenientes para la mejor defensa d~ ros derechos o 
Intereses de la Empresa Mixta, siempre eo delensa <le los derecnos e lnte.,.ses del 
pueblo. 

3.- Stlsoibir todos los documentos relatM>s a las oper.¡ciones de la Empre<a Mixta, 
pudiendo delegar esta fa::ultad conforme a los reglamentos de ooganización inter~. 

1.- Aprobar los Ingresos, aSCEflsos, cambios o egresos de los trabajadores y 
trabajadores de !a Empresa ~1i><ta . 

5.- Velar que la contabilidad de ta empreSil sea llevada de ronformid~d con lo 
contemplad> en el ordenamiento jurídico aplicable. 
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6.- Rgol\n!r todo asunto que no esté e¡qyesamente reservado al órgano de tutela o " 
la Asamblea de lB Empresa Mll!la. 

7.· Vigilar y garantlzar el rumpllmlento del objeto social de la Empresa MIXta en su 
ambito de competencia 0011 calidac v efirMia revoludonarla. 

B.- Las que le se• n encomendadas por el 6rga no de tutela. 

a.ÁIJSUlA M CIMA OCTAVA: li!s OOJ:tades de los Olrectcres de la Juntil Directiva 
de la Empresa Mm !iOCIEDAO ANÓI'IIMA MINERÍA IUNACtOHAL TUIIQUIA
VENEZUElA (MIBITVRVEN S.A.), son les ,gt_¡ientes: 

1.· ~ a la Ju>ti> Ol'eCII!te el lntocme general de rmdléOn pUblica do OJenws 
tom!SI)On(l.mtEs a la Emp=a Mlxla 

2.· lnformer a la Junl:l! Directlv sot>re tod!!s las attillldades a re.tllr.ar por la Empresa 
Mim en su ámbl!D de Compc".a'ICia, dentro y fuera del pals, en OJmplimlonlxl de su 
oble3> mz~ 'wno 'os .-....bdos olru!I'ICilS. 

3.· CUmplir y vigilar el aJmplimlcnto de IIIS decisiones y lltllel'do!l dlc!ado5 por la .bU 
OirediVa. 

oJ.uSULA DÉCIMA ltOVENA: Ll .t.noln do los m'e!llb!os de la .l<Jnla ~y 
sus respectivos suplenl!!s serj por un perlado de tn5 (Jl a/los. Sl \lei!Cidas ~ 
periodos no fueren reemph!:ados, permar>ee@l'án Cfl el ejercido de sus funciones ron 
tDclaS tas i!llilltJdones inhen!<ns a dichos O!l!JOS. 

CLÁUSULA VIGislHA: L~ Ern:ns> bda SOCifDAD ANÓNIMA NINERfA 
IIINAOONAL TUJI.QUIA-VENEZUELA (MIBITURVEN S.A.), desi9 . un Tl) 
CC~r>!i/1'10 o ComiSona y 5ll ~ente, q\Jicn colabor•rci con aquél en el e]t<rdda de su~ 
ftlnOQneS y Sllpl ~ wn mismas a ~ SUf fallas ti! perales. El Comisarlo 1> 
Com'sa~~ y su suplente, poo!'án ser renvn<!Os 0'1 Clll.~.,. tiempo por diCM 
Asamblea de Acr:lonistl!s. El Cormsarlo o Com!S<l~ y "" Sl4'1ent.e te!1drá a tacu't!ldes 
y deberes esteb!ecldos en el Código de Comeroo. v ambos durarán tres {3) año ~ 
sus fl.r.c;'ores. Su desi]"Wi&o o ..-...nociÓn =~porlCierá a la Asamblea de Ao::ionistaG. 
1 as pe<>ooas dt:Sigr<odas ~..., tz ~bld.)des. oocr.in w c~eadas de la 
Fmprcsa Míxtll, ni ~. ni p~~ mes de a~ :!e éacs, ha.-"' ol ru<m> grodo 
de consang uhll<iad. 

a.ÁUSULA VIGfsiMA PRIMERA: CCJmtsariO o la Comlsa-ia, tendn! las sisulenl!:s 
atrlbudones: 

1.- E•amlnar las balances y emitir Informe debidamente razonado. 

2.- Asistir a las reuniOfles de la Asamblea de Accionistas. 

3.- Inspecciooar y vigilar sin llmotación algu:1a, \Odas las ar;tlvlda<res y operaclone; de 
la Empresa M!l!la. 

1.- Examinar los libros, la correspondencia y e11 general rodas los documeniOS de la 
Empresa Mb<ta. 

5.· Oesempefiar las demás fundones que le corresponda por ley v oogún •sta Acta 
COnstitutiva Estatutaria. 

a.ÁUSULA VIGEsiMA SEGUNDA: El ejercicio económico de la Empresa Mlx'w 
SOCIEDAD ANÓNIMA f4INERÍA BDIAOONAL TURQUIA-V!N!ZU!IA 

(MIBITVRVEN S.A.), se lnlda el dra primero de enero y canduv<> el treinta y uno de 
<!ldembre de cada año. 

El primer ejercido eCOflómloo de la Empn!Sa Mixto SOCIEDAD ANÓNIMA MINERÍA 
IIIINAOONAL TURQUIA-VENEZUELA (MIBITtJRVEN S.A.}, comen%ll~ en l<> 
fedla de lnS(I'Ipci6n del presente documentll OOiistiMivo estat.Jtano en la Oficina ele 
R<9istro com:sp<>ndlente y culminará el treinta y uno de didembre del año de 
Inscripción. 

Al final de cada ejercicio económico se preparaní el inventario y balance general de 
conformidad con las normas establecidas en el Código de Comercio y los ptJnCipros de 
cootabllidi>d mercantil generalmente acept¡dos en la República. La Asamblea de 
Acdonistas podrá rol15tderar y aprobar"" balances por mayoría calific;c;~d~ qiJe 
comprendan períodos más cortos y 5eaJtiÍÍ'esentl005 por la Junta Dire<:tiva. 

ClÁUSUlA VIGÉSIMA TERCERA: En caso de liquidación de la Empres<~ ~1i>ta1 

SOCIEDAD .ANÓNIMA MINERÍA BINACIONAL TURQUIA-VENEzllELJii 
(MmiTURVEN S.A.), ésta será efectui'da sin peojuido a lo que drsponga la ley, .D()r' 
un liquidador designado por la Asamb~a de Accldnistas QLII! hubiera acordado la 
liquidoo6n. En la liquidaóón todos los activos de cualquier narurolela de propiedad 
de la empresa mixta sean tangibles o intangl ble;, reales o personaJes serán 
transferidos únic::amente a Jos propietarios de las acciones, excepto por el dinero en 
efectivo que no deba ser re';e<Vado para el;aga de gastns u otras obl~clones el cual 
será distribuido a las accionistas en proporción a so participaciÓn en el capital 
acrionalio de la ~m presa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA UJARTA: Cualquier ac-cionista tendrá derecl1o a aue un 
auditor lnd"'"'ndiente lo'elffique los resls!ros cootables y financieros de la Empresa 
Mixta SOCIEDAD ANÓNIMA MI NEÍÚA BINAOONAL TURQUI A·VENEZUELA 
(MIBI'TURVEN S.A.}, a efectos de lo cual, deberá dar aviso por escrito a la empresa 
por lo ITllll105 con tlllin~ di<ls de ¡mbcipadón. Duran!:@ ~1 curso d!! didla• aud1toria~. 
las cuales nq deberán interferir can el normal desarrollo de las actividades de la 
Empresa l~ixta SOOEOAD ANÓNIMA MINERÍA BINAOONAL TUI!QUIA· 
VENEZUELA (MIBIT\lRVEN S.A.), É5ta ofre<oerá a los auditores designados acreso 
rozonable • sus insllllado""' duronte horas hábiles. El oosto de tales audilorias ser~ 
arumldo por el ~oclonlsm que lo requléra, Además de lo anterior, los a<:elonist<ls 
W>drán pleno acceso a toda lo inform_adón reladonada 0011 el negocio de la empresa 
mixta, 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: Q.ralquier mcdifica:ión do esta Acta Constitutiva y 
Estatuto> SociaJes deberá ser aprobada po< el Ministerio del POder Popul3r do 
TndL!Strias y Produc-ción NacionaL 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: Lo no previsto en esta Acta CqnsijMiva y EstaMos 
Sodales, será resuelta por •1 órgano de tuu.la de cooformidad con lo establecido en la 
Constrtc'Ción de la República l!olivariana de VenerueJa y las demás normatlvas 
aplicables vigentes. 

cL.iJJSIJLA VIG!SIMA SEPliMA! se autoriza al duda~a o Ángel Lan~aeta, 
~ tm.rJar de la a\du4a de ldontided I'J• 20.18S.062, para que procedo con el 
R..og~ de esta Aail ~ y !':slabi.OS Scóales • te cont'SPOI1d'er>M Oficina 
e Registro Mercantl y tram<te lo relativo a la pre¡lll'1taoGn, inscnpclón, ~y 

~DbJ,C8CJón de es• cun la adc¡ulsioón de los •ibroo de 11gor, su Sl!il$dos y 
uansct~poál>· como, soil<l r tro (4) roplas cert11'kadas de • dCCIImtoto, 

~ t'IW" ) j;;j¡/ 
LDREtiZO IINTONEl.U 

MAIUL YI'IS IIIS TICARBT YE 
MADENCilDC A.S. 

MLJNICIPIO UBERTAOOR, i 6 DE OCTUBRE DEL AÑO OOS Mil DIECIOCHO (FDOS,¡ 

ANGEL ENRIQUE LANDAEiA GOMEZ, Abogado RICHAAD PEREZ SIERRA SE E:XPIDE LA 

PRESoNTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIOI'l SEGÚN PLANILLA -1'1Ó. : 
221.2(11 8.4.2559 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

SoRVICIO AUTÓNOMO O~ REGISTROS Y 
NOTARIAS. r 
REGISTRO MERCANTIL Pi!IMERO OEL 
DISTRITO CAPITAL 

Municipio llbenodor, 25 \lo Sepliemble ctel Me 20~8 1 

Por preseniFild'o el ant&tlo:~ documento su AR.t#NirE, pa/a su lnsc..ipclón en el Ftegl&trd 
Morcootll y tljac16n Hóga¡e de oonf lid. y ARQHI\.reSE originaL El anlerior <!Oeumentl 
redactado por el Abogad~XIOMARA L CREC)A ~ERRANO MATOS IPSA N.; 26466. •¡ 
¡os.crltle """ el Regi5lro a Comercio jo el ~ú~ro: 87~ TOMO -80-A ~EGISTR 
MERCANTIL PRIMERO DEL OISTR O C¡>.P~A\- Y ESTADO BOLIVAÍIANO O 
MIRANDA. Derechos"" lldos BS: 0,00 gún P1á riOp RM No • • ll<tnoo No, P r BS:.O,O 
la ldonllllcocl6n se , el,ctu6 asl: XI MARA Uj;RECIA SERRANO M TOS, C,l 

V-4,S78.1 16. 
Abogado Revi>or VILMAIZULAY SANC~EZ GANdidA 

~<J:!l-1~ 

Ros¡•trador Mercantil Primero AuxUiar (E) 

fDO. "'bogado DljllCÉ YULMARY MERCHAN! PACHECO 

ESTA PAGINA PERTEN~CE A: 
VIALIDAD V CONSTRU ClONES SUCRE, S.A 
Núrneto de e)(pediente: e 2216 

OIV • :'61 z.tt ~ 
ASA BLEA GENERAL Elm:tAORDINARIA be ACCIONISTAS D. E LA SOO!EJ"ll1r 

ANÓNIMA VIALIOAD Y Cgt.IBTRUCCIONES SUCRE, S.A.. < 

En 1rro culad dlt Caracas, Olsll<- tiendo las 10:00 1.~. de~ 03 de sepli.mtlr~ 
de 2018 reu11ldos en el edificio sede de la ompreta VIALIDAD V CONSTRUCCJ~~E:~ 
S.UCRE, S.A., ubiCado en Chocao Estado Mlrondll. unli:lplo C"-o del Esla<i9 

Boil•;u.ano do Miranda . .., rev~ron en la Sala ~e Cooterenclae del Otlsp~c~ d,l~~ 
Mrrú•lra del Poder Popular d" Obras PúbRC.s, u.blcado en el ,ploo 12 del "!!Y.~ 

del M101$Ulfl0 del POd~o¡l<Jiat para el Trant¡~Crio, Chacao,,) Emdo Mita o, u;l 

~no MARLtili!YJOSEFINA CONmERAS HERNÁND!i~ '"'"''"olona. m~yor,de 

1
edad, do profoalón lfl!leniara Civil. !Hulor do la C6dulo .-~• ld,o~'lldo~ ~-·~r .eO;I, 

eo\ s u canlc:lel de MlnisUo del POder Pojlull,r dlt Ob<I. .. Pilbllcas, deslgflida "'d~ 
o.:crelo N-3.'164 de fecl\a H de Junio ~~~ . ~oie, publleid~ ~~· la Glf;.,t~ on.1n1 -de 1~. 
l~ep~blica Oolivoñann de llenetuela N"41 •. 419'de ree~>a anllicigo, en e¡erdclo b.; § . 

competor1CI8s establead•• en a l ~lculo 7a. numeral H del Oectelo coo Rango!·~ 
y Fueaa de t.ey Orgilnica de la Adrntnl•traoiOn P~bllca. pubnCAdO ~n 1• Gaceta briCi(d' 

<to •• Rll¡)l)blrca Oollvar.ana de VOMZUelo E>c~inarla N'6. 147 de fecha .7' 'ttif, 
np...,mble de 2014. en oancordanda con lo nonnado en eJ articulo 64 del ol¡ctOIO< 

$01Xe Otgaruzec:rOn General de la Adminlstrackln PObhca Naclonol, pllbllca<to)el\ la 

GilC~Ia Oficoal de 10 Repl)bllco Bollvarianl de Vone%11ela E•ltaOrdinarla N'6 238 4e 

lecho 13 de ¡ullo de 2018. en~ del cien por cleniQ (100%) de las ""1""1"' 

de 1a Empresa del Estado vl.l((íí)ÁD Y CONSTRUCCI_ONE:s' SUCRE, S.A .. c¡ead~ 
m,'<liaolo Decreto N'3.90S de focha 12 do aeptiernb<e del2005, publicarlo en~ 

www, pon decta sd ig ita 1, com 
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O!Jáal de la Rep(lblica BoiJverlana de Veneruela N'38.Z71 de fecho 13 de s~b""¡ 
del 2005, lnscnta en el Regl• tro Man:alllll f>ll!nem de la Clrcunsctlpción JudJcnl dj)l• ' • 

01$1nto Capital y Eatudc Miranda, bajo el N'43,• Temo .151./1,-rRO en l~ch81<f 'lfe:; 
octucr del2005 y Aao de A- de At:donitl.n publlcecla en la Gott:!la OfTCIIII:Ie(.t '· 

t.11lepubliea l)oJivarlpna de V nezuela N'38.294 de-lecho-+7 -de octubre de 2005~Cuva ~ 
. ~·· . ""''"" modrfocac:óón oonsta 011\ Acla de Asamblea de Accklnlt!a. modJ(.,..do en v31GlS' 

opo~unldadoa, sielldo la ulllma de ellas en fecha 08 de tOoslo de 2017, cuy oela 

qul>d<) tnscs~a po< """' la Of!CÓ'a de Regillro Mercanti Primero de la Circunscripción 

/udlcJ&I del Di5tlllo C pílal y Eataoo Miranda, bajo el N"62, Tomo 9M ldenh3con' 

al Revtatro dd lniO<OIIIeión Ascal (R.I.F.) H'G-20006595-2 y la cludada~a XIO RA 1 

JOSEFINA CEREZO PALMA, venezolana, mayor de edad, de proleal<)n Ucen a tel 
C1encias Fiscales. tflular de la Cddula oldentldidiN' V.-6.433.086, on

1
su ooréc er • 

Prosidont. de lo Sociotd Mercan IALtd O Y CONSTRUCCIO~js st!cR 
• ' .J • • ~ 1 

S.ll." (VYCSUCRE), no•JI :ado media 1 Decrel ~3.570 de feche O~ A~o-
1 

2018, pdllicado en la • de la • Bollverlana de v 
N'•1.455 de' la mismo re ~suscrito r la VI presidenta E)ecuUva de Id RDp'VbH 

8oVvanano de V_,zue¡i !>ELCY EL NA ROO bul!Z GÓMEZ. en ejer~ de la } 

alubuclonos conferidas en el Decreto N .464 dB eélltl14 de Junio de 2018, public~ 1 
. 1/1.-zue~a N"41.419, ~ la ~~. 

ro<J1a. verlllf~dO el qu 
1
! m ~al y atatuta~J y encontrtndose repre~nlada 1k 1 

lotolodád del capital Scc1¡ oe dedarb lid~ .lonsüluida la Asamblea Genero! de 

ll.cCJOn,~(.' stn necesid8 de corw~catorte ~cuyo orden del dla "" el •I!Ju.,nle , 

:::·::~·Y=~=u~ :=:~JeE:f'• ~~·~;m;a:=m::r~ ~~;,:·::: : 
2•, awrespondlenle ~ ~plbJio 11111 " La .~t::lón y Adm(nlatnlcl6n de. la• 1 
Pru idoncla SEGUNDO .DelegnciO~ ~ AU\O;r:.n 11 11 ciud8<1ona 'XIOMARA~ 

~~::;~:=~~~~,;: M:~=: d~n._ ':do\! e;::.&~3~:a~;: ~::::, 
Presiden~ do lo Socia d Men:antll "VVAUOtl Y COI'ISTRUCCION¡SU\:lR&( 

S.A." (VYCSUCRE), par, ouO<lrlbir y. bro!. l , ,daae de Contri',\~· · l .~lir."!Vj 
dcmis c~oa~rmn~aa. con · 11uc1one5 ¡;u s y/o ;l;ws, con personíls ureles•y,Y,, 

Julldicas, nacion les y/o e Iranjoras, ~al oomo inalnnr. 'niciar y desafiO la'r 101' P.._.,. 

de Cont11118C1001ls p~~ pc11 cÜak¡Uler monio, esa con!onnldad • los.'~or m~'t:ll' 
log~les o~lslenlos •• necosl"o;; para 18'\ejeoucltlhl d"'l Plan efe Qb(u 201f Y, 2018. 

TI:RC~ Ootegacibn y · a~ cWadWlooMARA JOSEFtNfl CEREZG• 

PA~MA. vene•olanoo, me y t edad. de pr?fas.~ LJ~a en Cienclll• Fis~ales; lilular 

de ta Cédu de ldenl<l N' V.-8.43:1.088, enl su cor6cll!r do Prcoldcnta de lai 
1. 

Saciedad Moreonfil "VIA DAD Y CONS'TRUCCIOHE&SUCRE, S.A." (VYCSUORE), 

per. suscribir y ~le. boar 1 a .elote d~·~on::ltro,lo, ofvenJo·y. dem6a docuJ' niot¡ - 1 
IMI•ucionet pllblcas y/o a, con r=• n Wralet y/o Jurldlcaa, nacl n~ •s ¡vi.of 

.. t 1 j 
orlronteras. asl com1> In• Ir. Iniciar y r ro. procesos oe Conuar 

Pt.'1b l1cas, por cualquiGr m nto, neceS8ribs para tA .ije~n de Tret (03) Obtlts 

""'J'<aS " 111 Unidad Ed üva NaCIC)(Ull loopoldó llguerrevere, por olmctoc10i1 •dQ·i• 

Ob•• ·1\mpl~a®n de la t:la V-.cccM,lE Oes1e. OistJIIo C~. CM 

roa~octo al Punto' Uno d , 1 orden del ~ • • ~ ¡párabr~ la dudodana lliOMARA 

JOSf'FlNA CEREZO '¡AlMA. Pre~nUI, e, ·1• IEm¡¡reu VIALIDAD ,'f 

CONSTRUCCIONES sucf~E S.o\, ~eli¡IC)M: [Undamenlo O lo pre.,.oo on el 

· nnlculo 15, nu111era1 9. doj tos Estalui Sod&lealy;¡¡eota de VYCSUCRE; '" hace 

n>entDrio ta e111n•n...On c1e1 j>umerot11, •floulo 24, cÓrmpdndienta el Copit~lo VI\'~· . 
Lo Olrocción y Adminl•ltociOn de L~ Presiden~!~ PRIMERO: En, el Ca i 

do t. Dlroc~l6n y Admin!stnoión dt tt Pnosldtncla; AAicuiO 2•, Num•nr 

-~~\lablooe "El P1esidanle o Presidenlo estará fecultad<> pa~ ejere~r lodci . 

~UQinU>S al mejor do .. rrollo do •. occiedad Hil ~Pl'!'"l"pto del obJ.': 
~ plenomenle • la ooaedad IMn!a y en geMial, efen:er tod 1 lu 

/f• rasorvadas e~presamenle ala Asamblea General. Son ear,ibucionoa del P sld 

<"o Presidenta, ocluandc en foima oep11111ga y/o 'óónjuh~ • • con cu~lqul~t<l 
Oweclor.,.. •suscrl!W y celebrar- cJüe ·~. kwelo,........:..., y d.mu 
COJ1 lnsli/UCIOIHJI pUblicBS y/0 pri\tadlrJ, oOn persone·ntr/1,1(8/el Kto JufldicOI, '11 . 

• yto tt>tmnj&ras. os/ corno /nSifiJir, /nlci,.¡.'J'-V•~r los prf;r:asos ·rJe c.;,,,J;t : 
PUbkas cotrespondienflr, coofanne • /(¡. i.y de ConfrrlllJCiooos ' Alblias{ ' 

1 . 1 1 
Reglomonro, cuyos n>O<IIos no supercm los QUINIENTAS MIL un/dado• Tf'/b'u,.W f 
(500.000 u. T), para adquisición dt b/onos y ptOJtoc¡~n do aervícios y UN ~IULÓ. f ' 
·ov~TAS ~IL UnldHJn Tn'bullrla1( 1.500.000 U.'T}, p•ra ejecución de '"ff 
S•n embargo. 1 necesario &U efiminocl6n debido a que el ,numeral siguiente • ípll"l • 

·.~"a lo Pro•ldenae de la Sociedad posee entre llua lacultÍod~~. suscrib~ y celebr)!.q.Jod~ 1 

c¡ase de ccnrr ID'I, """"""""'y dema docu:nenlot 'sln.llmltxiOn algunll·, ~i>Of 111 

r¡uol eXIsto cl•aerepancla onlfe amboa, ya ~ mientras el 'numeral n• IQa un ma1111l 

'ma>lmo para este tipo de operaciones ("no auparon las QUINIENTAS MIL Un dflf~ ' 

Tributarias (500.0011 U. T), pan edqU/slc/ó~ de blonu y prestación de o ..,V ' • 

UN MILLÓN QUINIENTAS MIL Unld~os Trlbul•rf••-- ft.SOO.OOO U:T..) • 

o)ocuclóll do otuas") el ·Numeral ~· no las oondlcion~ nl · réstti~g~ lni:Jicá·~ ·~ iU 
ltnufldt>n alguna?. pa1 a ta oeletJradón y suscrlpdOO de ActO$ Admtñ.ua'uvot.. ~ ~ 
ofl¡runacibn ••lll onenlll<lo a darle celeddad al desanoflo del objelo 411llat 

~ledad e Impulsar las operaciones y el progreao en el morco del P"" de la pál a ¡~,Q~. 

base a k>sll(llldplos mOJimos ordenados en la Consllluoj6n de la República B a(len 

de VenenJels y por el ~ N~ en vlr1ud de lo c:uol ee no<.,...,o ,..,.Lz.ar ' ¡ 

e!lmlnaci<)n del NumeraiÍt, IU protocolb:adM ene. el Registro y posterl<H pu~ 
en 1" Gac.>la Ollo!;¡J-de In Repub~lee Bolivariana ~!' Vene~uehl del ~cta Conaªit.u IY~\d~¡ 

·. la SoaedacL Te<minada le leelura de eslft punto, los presenles M d • POf'l 

i\lormod~ometida a coMid~ del rapraM.Unte y --la rnayorfla ift ' 
Empresa VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES supe, S.A. El Punto Uno del~ ,on.~el• 

elle, fue yob41do en too ltrmino• expuestos. SegUdamenle, se P•Só considerer ~1 

PYn~os clel ()(den del dla, siendo 6sle: DelegadOn y Aulorizacilln • la """rct~·. 
X lOMARA JOSEFINA CEREZO PALMA, venezolana, mayor edad. do Pl'ifl!liiM 1 

Ocenciada en ~FloeJ¡Ies, 111utar de la C'dula de ldenlld.d N' V.-6.433.0~8. 1111 

su tarl!Cio¡ do Prcaldent. do lo Sociedad Mercantil "VIAUOAO 'li 
CONSTRUCCIONES SUCRE, S.A."(\IYCSUCRE), para suocrlblr y·colebrar tod~ ct~s<> , 

do COOIIclo, ConwniO y r::: lnslilucllones 
con peraonaa natur•tes 1 /o Jurld a, 

inlaar y desarrotlar lOS J s de 

oocetatl~ pnra la ejecuct6n del Plan 

de 1~ ~ BoliVI!..J, de 

Pu.to dO Cll .. lliU N,"026.J8 do 'lechl 

ejecuckln do Treco (13{ Obras dol 

VEtNTICU(I TRO BILLO~ES ... nvr.'""""'T''~ TREs. 

MILLONES QUINIENTO!'! ~u•a~.,T•I 

' 2 

[a mportantc doslacar que el monto lndlcaao enteñom1ente IJlCiuye I!J mot'ltO n~1o ele 1 

1" obra, Mota un J% del oo•lo de la fn•pecdOn, el 12% lmpuoolo de Valor Ag~~ i 
(1 V A.) y ct 5% por concepto d gastos operabvo. del ente ejécutor Paf.á pi ' · ., . 

tos tondos conhnuaré el MPPOP a lr'IIYM <le V'I'.CSUCR!i,~FUND_A~~ . .. , ·~.·. 
ollles o~toreL La Sociedlld An6nJme pcrHgU]nl ot cum¡:oUmlento ellb8 !t 
objetives y meto a r¡ados en 101 normas, planea y oompromys de o~st16n. ~ • . ~ 
OI)Cfllilcll)n de k s JlOijtcas y '"traloglu ntabklo;!das. 'fn ••!b sentid~ y f ta 
'.i.o•enebzer el l"')ro de tos otl !Nos ptante8<1oa en lo ejecud6o drl'{r""" (1~) 0~111~ • 

uol Plan 2017 y 2018, con une Jnveralón de 
1
VEINTICUATRP Bl~bN&$.. 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRES MILLONES QUINlBITOS 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCif!NTOS VEiNTIÚN DOLiVARES 1 CON 

SESENTA CI<NTIMOS (Bs.Z4.989.003.547.411,60), <e recomiendo aulorítar a la 

c¡uda<W\lr XIOMARA JOSEFINA CEREZO PA!,MA, ~zotana, m.ayor ed~di oe 
proles,<)n L,.;cnc:ollda ctn Cierlclea Flocalles, ~IUiar de la C6dula rlo ldendrl"'' .., V, .. 
6 4l3.086, en au ca,.cter de Pr011ldenta de la. Sociedad Mercantil "VIAUI~~ 
CONSTRUCCIONES SUCRE, S.A." (VYCSUCRE), dMlgnada rnedlilnte ' 

N"3.510 do fecha 07 de Agosto de 2018, pubiJcado en le Gacela Oficial de ID ~p\JI>IICII ..• 

llohvarlana de Vene~uela N'41.45S de la misma lecha, para QUI> en nomble Y 

r~roe1anladó0 ese V1 Udad y Construcelone.s Sucre, S.A., nutarice, 1usc.riba y. celebre 
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toda clase de conllatos, convenios y ~ documentos, con lnstiiiJc:lonH püblkas 

y/o privada!, con personas naturales y/o Jurldlca\ nacionales y/o exiran¡eras. si 

como IITSlruif, Iniciar y dosanollar los-'procesos, de Contrataciones Publicas, por 

• cualqu;er monto. conforme al De<:reto con RMgo.' Va1ot1 y Fuerza de • Ley dill 
Contrataoonn Públicas, publicado en la Gacela 01l!;iÍI_de'lll ~!lea~ de. 

Venezuela iEx'li'aordiMrla N'6. 154 de lecha 19 de ~br? Je ~14 y·s~.\eotanjénto .. 
rermll\ada la lectura del Punto Oos del Orden del Ola, lo~ presentes se dle:lolt\por1 

.nfoonados y somebdo a consídelaci6n del repre~n!Mte y acdonisla mayoritario 'de 1 

Empresa VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES sÚtRE, S.A. . El Punto ~-d!!l O~rullll 
Oi~. 7'aprobad.? .en los términos e~pue&~~- Seguld~menle, fll!l paso a con~jar· el. 
Punto Tres del orden del dia, sie?C'o Hle: Oelegadón y Au19rtzación a la ciuda¡l~na , 

XIOMARA JOSEFINI\ áREZO ' PA A veneblana """""' ~-• •- N t • J • 1 ... _,_ """"'·"" •• 

L~Cencla<!a en Cll:llQU !les. liullv la Céd'f' eldentld•d N' V.-6.433, 

su carader de Pres denta d 1 Sociedad Mercantil "VIA~ID 

CONSTRUCCrONES SUC E, S.A. "IV SUCRE¡, ~a m ausetiblr y ceiebmr \dd 
de Contrato, Convenio y jem!is do nlot, co~ insllt~nea pUblicas y/J prty.O: 

' J ."r" '!; 
con personas natwales y/o Jurldicás. acionarel ~lo ~ras, asl C0010 tnsb\lit; 

(n¡c¡lir y desarrollar 10!1 P(ocesos de . ~ POblcas, por cualquier monlo 

ncCC!sarios para la O¡t!c.ud6n de Tres ( 3) de mejctas a la Unidad Ed\!caliVl! 

NICIOn;ol Leopoldo Aguer.Jvere, por ala de la¡q~ra: 'Ampflaclóo de la A~loplsl~ i 
VaJe.Coct¡e, senbdo Oesll. Dislrito.Cap 1' . TER E~O: El Presldenle de la 'Republlcil l 

1 (' . 
Bolovanana de Vene.tuelat Sr. Nicolh Maduro O..os, aprobO mediante' J>ul\lo de, 

Cuenta N'029·1B da faclulf13 de;egosto d 2018, el:orsouteceurios paraeut..-l~; 
103) Obras de rnejoras±la U111dad ucaliva '· l.eopoldo Aguer · ~ 
nlcclDción de la Obra • '~de vi Je.Coche, Sétllldo CJel\te,~'J 
Capbr, con una . de S CIERf(!S ' NOVENTA Y siETe r:. ~ , 
VEI nc,UATRO 1 LLO ES DOS ¡'ENTOS 1 NOVENTA Y CUATRO , • MI~ 
SETECIENTOS OCHE~TA Y INCO ¡eoLIVARES SIN CIONTIMOS 

. (Bs.'/97.024.294.785,00), ~lendo des¡gn da Inte de Flnanc:lrunienlo el Food9 

~ Nu<:~cpul do·: Desorltlllo · ~ac. ional (F DEN, l¡ Ahora bien, ~ ~-- .or: 
DESARROLLO NACIGNAlEONOEN, .A., "Corwemo de !~ CO' 

-1; • roera MPPEF.fONoJN-cATF·201 , iS Sociedad AnOnílth -~~~·· L~¿"f 
CONSTRUCCIO ~ES SU¿RE, S.A.", ~CSUC E), ente adscrito ~~·~~:_ ;sl~rlo¡_dcl 
Poder Popular de Obras P~b~~~~s, para a ejec • n :<Je tres (03) obras deli1j . ~ ;1 ~ 
Unidad Educativa Naclo al Loopoldo Aguerre efe¡ por afeclacl6n' de : '1'11 , 
"1\mpll,aclón de la Autopls • vane-eoch . Mllllclo le, ~ eapaar, · PUl ,8 
N'029•1 B en fecha 13 do Joos1o de 201 .IJJ e demues1ta a con!inuao6~; 1 • 

~ ' ' ' 

l 
1 • 1 

HEOBICI\CION DE SERVICIOS INST ClONES POR AfECTACIÓN OS 
UNIDAD EOljCATIV LEOPOLpolaueRlERE POR PUESTA EN SERVICIO~ 
LA AMPLIACION DE LA PISTA OE~E DE VAllE- COCHE, OJSTRJ"tO éAPITAL. 
(DI 300 835 80~ ~26 po). ·~ • ' ' 

2. CONSTRUCCIÓN DG tjUEVO~ 'E ACIOS t:f!A lA ESCUELA OUE qoi.IPREN¡l 
COMEDOfl, COCl~EA OE loiUiillfLES, COlOCACIÓN Of; VENT 
fiNT.IRU OO. DIS CAPITAL ' 1 Jl¡U~.OO) , ' 

EJ0RAS E AI.AC~E!> DEL . CE CARJ\CAS Y O!f:ROS, ~ 
RfAJUSTI? DE ACtO$ C IDOS 'P LA AMPLII\CION DEj . \l. ~""""'"''" ·.f.~ .. '~ "'~'""'"r'~ Ju 

Esirnportanle destacar que el monto Jr,dlcadc anteriormente Incluye: 

~
obra, host un 5% dGI costo de la lnspecc~. el •1 2% Impuesto de 

V.A.) y el5~ ""'concepto de '!lutos operalll!oe del en1e e¡ecutor. 

foodot cootonu~ el MPPO~ a 1111Ws de VYCSUCRE y ~urmFlUII,..\!11 
tes ejecutores. Le Sociedad Anónllllll persegulrA el cun,~irnierlto• W!.\ 

ob¡ellvos y metas rgadOll en las normas, phines y compromisos de 

onen!aclOn de las pofit~:as y ultitegias ISllbfeQclas. En le Wltfdo r ~ra 
• nliltefialw!t clloc]fo de los ob)e\fllos planeados en ejecuaOn de T1es (03) ()Ir de 

¡11cjoras d la Unidod Educativa Naqlonal Leopoldo Aguerrevere, por afeotaciJn e 11 

Obra· '1\mplia..ión de le Autopista Vene-Codle, sentido Oeste. Distrito CapUal'; lx, 1 ~na ' 
irMni6n do SETECIE.NTOS OVENTA Y SIETE IL VEINTICUATRO 1J..0 ES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIE.NTOS OCHENTA -Y jC COl 

BOLiVARES SIN CENTIMOS (~s.797.024.294.785,00), se recomi~nda lo¡f ~ 
1
1 

1
, 

cnidadana XIOMARA JOSEFINA CEREZO PALMA. venezolana, mayO( :e aa 1 ;.• 

p<ole$lón I.JCenciada en Ciencln Flsc:ales, de 11 ~ula de Ido r1 • W· r. 
1 

6.433.086, en su caricter de Prosldenta de la Sociedad Mercan 1 •'\R)\1: AO -1(1 

CONSTRUCCIONES SUCRE, , S.A." (VYCSUCRE), des¡g11ada rnedianlll l:leaetq' 

3 S 70 de lcct"' 07 do 119Qslo de 2018, publcado en la Gacel& 01 de 1ft Rdptl 

IJolr'larr¡¡oa dt; Venezuela N'~ 1 •ss de la misma fecha, pa¡a que oo ' re v 
represetuaaón ~ V'111~ y Conslrucidones Sm, SA, autorice, suscriba y 'bre 

• • ' j 
toda clase de controlo, convenio y demts ~lot, con fnllituclorles pOli~ y/o 

privadas con personas m~turales y/o Jurfdicas, naclonales y/o . exua1eras aill trio 
lnslry~. u11Ci~r y desarrollar los procesos de Conlrataciooes f'ub1.1c~s. por fWier 
l\10nto, cooforme al DBcrBlo con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Control ¡es 
f'(¡biiCn, publicado en la Gaceta OflclaJ de .'• R~f~~ic¡l Bolivariana r:fll w.• ¡a 

Extraordlnana N'6. 154 de lacha '19 de'.Oovlem.bre d~)01~ y eu reglárne]l~f 1 y~~~ 
1 r~s del orden del dla. iuo aprobado en los lermlnos expuestos. Agotado ·~1Q. li$j ¡le) 

dtu. y loron~nad~ ta S0$1Órl se levan lo la pmeole Ada, que en prueba de CQOI~~ 

flf1llil la ICCIOtlsta asrstenle, cludadw MARLENY JOSEFINA CONTRI; AS· 

• tfER ÁNDEZ, ~ tia del Pode~ Popular de ObtB Públcat, quien ejerce la lidJd 

de acoones con un deo por cletlto (100'4), p!Qpiedad de le RoPllbilca rt~ne 

C1<: Vllltel&.ela oo la Socll!dad 1\nónlma "VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES ~UCRE, 
. 5.11." (VYCSUCRE), no e~istlendo otro punto que ltalllr se d'o por c~kl' lo 

usa~tbloa. seguldamllnts ss ordenó ollevsntamlenlo del Acl~ corrospooóier~le,1 f41r.~l 
es llrrnad por lodos los as~tes en sanal de conf01111kfad, levantando¡ la p nle 

~cta el ciudadano Doctor MANUEL CAflATE OROZCO. lltutar de la' ul1 ckt 
ldo,ttlda<l N' V-6.288.730, venezolano, mayor de edad. de esto clomlciiiQ, cWIId 4nla 

t ' 1 - 1 1 
hitllll o lflSO•IO en clli151itulo de Pr~venclon SOclal<lel Abogado bijo ol N'$$ S1~,· ~~ 

camder de Consuftor J~ríáiCO de~ ia~
1 

VIAUD('D Y CONSTR ccr;:NfR., 

SUCRE, S.A; del :1 modo ~ a a_ !t:,bladana XIOMARA SER~, . 

, MIITOS.titu. rdelaced ladeldentid N'V.-4. 8.118,~na. ma-#.~ 
de este domiciio, civ1lm. nte h3bll e crita en limtilulo de Prevencl6n · 

. 1 . 

/\bogado bajo el N"26~66, para qr.real fas U.milaciones, oert' • 

partoc¡paoon6 y fll;lbliq~c ones ere Ley,, .- :~i;o _ ~nles a la presento Acla. ejhr , · . 
dos (02) ~tes de.~ misrr¡o .lenot ~"?lo 

1 
fllcto. 

MUNIQPIO UBERT~25DE 
XIOMAAA LUCRECIA , ERRANO 

PACHECO SE EXPIDE 

PlANillA NO : 220.20181, .8691 

DOS MIL 0~1~~0 1~006.) 

DULCE YULMAR'!I MERCHAN 

DE PUBLICAéiO¡..¡ SEGÚN 
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A ' Ai;,s~E~ QENEf:lAL EXTRAORDINARIA O A:CCIONISTAS DE LA SOCIE!\Jid..d ,.~,~ 
'j . . ; AN6NI1!1A VIAUDAD Y CONSTRUCCIOHES SUCRE, S ,A . . i' ¡ ~ 

'.t. !Jo cjud~d d e Ciiraeaa, Distrito Cepll 1, slendo. l $ 10r0.0 e .m . del dla 08 de Agoste de ' 

~01!.. ~e reut\lercn <>(I ta Sala de conrorooclaa del Despacho cte la M inlalre del ¡:!.,., ,; 
\,,.,~ ctl' <?br~~ Públicas, ~bicsda en e ) pi.,. 12 ctal ectificlo aede del Minisre1 ,el l~ 
!" ro l le< g¡¡¡ra el Trpns¡¡>orte. Cha.cao. E&tado Mlranda, la clu<!Bdana MARU . t !: 

JOSEP,tN"} CONTRE RAS H E RNÁNOEZ, venezolana nuoyor da edad, da prof 

~~~nt.ira flvll, ~!.IJar :do la Cédula do Identidad N" V.• 0.437:804, en au carécl~, lqj. ¡ 
Mlnlaitlo ctal Pc:der Populer de O brea M bi!Caa, d lgnlldo m«!lante Oecteto N" 3:U~.¡ 
de fl'c~a 1 d t unlo' cte 2:018, pubiloodo en Gacela Oficial de la República Bolivarl.lne; 

oc Venezilelo N" 41 .419 , de leaha aru!ologe, en ejercicio de lae compel.,/191118 · 

&al abtec¡dLs en 'e l a rticulo 78, numeral 14 del Decteto con Ften:9o. Valor y Fue.rza M •<t 

<><o•noea d~ 1• Admlnlslt Ión Püblloa, publicado en la Gac:o~IAI Oficial de la RepqbiiC$1¡1· 

~
ollvarian'l de Venezuela Extraotdl Ita N" 6:t41 de fec;tla 17 de noviembre de ~0~4 ' 

l ·bon~o h~..J'·'¿c), 'to ' norm~do e n e l articulo ·~ del Decn>lo sobre 0'llari1~6 ' 
1-'1; eneral da ta AdmlnlstncUln P úbllcll N clonat publieado con la Gaceta Of,.;ia l d~ le 

· ~qp(¡bJica BolivÉiriana de. f Venezuele Extreon:lk"tar1a N• 8~238 de feoh• 1~ de ¡uJo &,. 
20 ui_ en r presbntadón del cien por cleniD (100%) de la• cclones de 101 Empre~¡.¡ Y~1 

¡ Sl<ttloVIt.;_I.Df.ó. Y C0 ,
0
STRUCCIONES SUCRe, S.A., «cada mediante Ookn!~ ~~~ 

, S.9lb. de 1rechi! 112 de eeplie rnbro d ttl 2:00:>, publicado on la Gaceta Oficla1 ~' la·¡ 

1 
Re~bllca leo ~rtana do Ve .ewol N" 38.271' de feche 13 de sapU8mbte del Ji6<WI 
lnedJit.i' en ' "' /.t'e g isttb M.,rdanlll Pllmero de la Clrcu nsc;<lpclón Judicial del qt$trik>j 

: Cal> al y est d;!' Miren a.' balb el N" 43. Tomo 151·A·PRO. en feclla 14 de occut>k~'t' 
2oo5. A cto d$ l($!>m blea de Accionl t.oos pub Rcada en la Gaco ... ORcial de la Repi:JB 

0011. a'ilan ' 1 de v;nezLela N° 36.294 do roct> 17 cte octubre de 2:005, cuya b1u a 

moc:s llcael6n ' consta en Acta da Asambte• cte A<:clonlate. moctifocado en ti~ ' 
opoHunlcH•'cle~. ~tehdo Ja ú ltima d" uas.'en r .. cha OBJ081201T, cuya act quedo ltl{érl a¡ 
F ' anle til Qftl:iila ~ Reolsllo M rcanlil Primero de u. Circun scripción Ju.:nc/Jf dbl 

~ latt lto e p ll 1. y Est!JCIO Mil anda, bajo el N" 62, Tomo 96·A. ldenllrlcada, !A \J.t 
\ \,siro de ~nfórrmodon Fiscal (R.I.F.) N• G-20005595·2 y la ciudadona, XIO~ ~k 

~ l • .. 1 • 

1
JO EFIN A CER~Z~ f>;AL.MA. v nezolana, meya< edad, d e profesión 1 cend"d':"h' 

1 lenoJas fiacllllesl 1(1ul'1r ,de la C6dula ,4o ldenlldad N" v. 6 .4 33.086, en ~ au .: 

.~~ter da p}~al~~~ta d el la 'Sooled d Mercentll wviALIDAD VCONSTRUCCI.ONI!! '• 

'SUf RE, S.A".' iVYC~UC~E)f nombfada mll<llanla D ecreto N" 3 .570 de fecha O ,;efe"' 
A~ sto cte ;J,6j publlca<lo en la Gaceta Oficlpl de la RepAbllca Bol1var4J e .c14~ 
V nezuetll N" 411}&~. dal~ miwne r dul,•UlScrl\o por la Y leepres{danl Ejecu\iv ~ · tJ·~ 

1 .¡ · ·' • • •. · • 

I'Repl'ob. llcll Bollv;>*ara cse ::vere:r.uala DEt.CV eLOINA RODRIGUEZ GÓMEZ; ' 

,-ejet~IO cte las '1 'buc~, ~ferldae 1!!1'1 al Delllalo 1'1"6.4~. !le fech 1"1 de Jun~¡. ' 
·(21 a,.!p.\'b1lcedo , qeceta .o~al de 1e RepúbliCa Botlvarian d .. v ne.weta w 41 ~,91• 
¡ cte t&''ml•m• fe~a. 've~lfieado 1 quórum lugal y estatutario , sé doclerO v611damelot<J 

1 
co~cllhJida te Asamblea. La repre160t.anl o de 10 Repúbllea menifeatO te conv n~Qnet~ 

• efe tefecuo~•r ta pr-escnt~ ACI8 de A 5emblea GenEtra& E-='raordlnafia de Accionista•. 5k1 

neciealdact <le convocolocla ,previó, por eneontnlrae representada la to ta lidad dt>l C~pltal 
·~ sC)cial. eeguldame~nte • .., ~io lec:tLira al Punto Úñlco: Oe-'9naci6n de ta Nueva Ju.nui 

''o~l.ctlva' da ~~· s&:fcld~"*ó~e "VIAUDAD Y CONSTRUCC IONeS SUCR • S!;A'~ 
, wJ.csuCR.E} .: Er r~rat.enlimla •cdonl•t• da la Repl)bllca Bollvarl na de Venozl.et'!. 
•pjJ · Otg~no d~l /,..¡¡' lste<it;

1 
det1 Poder Popular de Obras P(lb Qcaa, cxpuso que' .• ~ 

ruHc~,.;m nto en to'p...,IStd!n e l articulo 18, de la R"fundict6n cte loa Esta\utoG Soclli\' 

ell tu al a tabi;.c.,, q¿ 11> •o \recc ó n y. Admlnfatre.ctón da 1 Socí&ded Anónima eat 

~rgo:aa la j~nta o.rediv"&. q . e.atan\ confotmacfa por un (1) Pra•ldente, al IQu 1 ~u 
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so~etld.o a ~onalderaci6n de la Asamblea el Punto único d'el Orden del 1, . : m~. 
oprol)ado en· lOa bl!rmlnos upueat.. . .a.QQ!adQ •el •0rd4!fl del dla. ae or ¡r~ ;~,r 
";"~!-mle.ntq d 1 :~ cotrttspOndlon~. q'*'.n¡IQ ~·como , S , ·. 
E!ec!qente11tll aboga¡Jo,MANlJE!L CAFIATE ORQZcO. UtuleT de la cedula do en 1tt1; 

, j ' ' 1 
N' ' "1.V·6. 88.?30, Veno¡ozolano, mayor <!e "'"'d, da esta dpmlcUio, clvllment ~~ 1; P· 
i!'~c~to a1e1 1naUtuto de. Prevención Spclallfel Abog,adQ bajo el N" 56.518, p ia!(f'1~~P,r1 
lbs- lllmit..urtlf1C3~ónes partlclpaclones -y-publk:aclonea ante el RegistrojiiL 
Tetmln~• lal aesiOn -levanlb la prasent" Ada, qua.,.. prueba da eont de 
C~nl~d~d l firma 1!1 D<X:ton~ta ~ante,,. cfucl~.~ MARLENY jo • FtltA , 
CONTRERAS HERNANDEZ, Mlnlatra del Poder Pópular de:oprail PObllca ~~ en 

ejerce la l~talldad de lea accionas con 4n cien por ciento (100%), próplada'cf.'d~ •la 

R~Ót.llao BOtivariana de Venezuela en • laSocledad Anónima "VtAuc}:"'D Y 

CONSTRUCCIONES 'SUCRE. S.A.P (VYCSUCIU!l, no e>dstlef)do otro punto q~ tratar 

ae dio por concluida la Ñamblea, Se hacen doe (02) ejemplares ele un mlamo¡tenl>'-11 

un abro r.¡~tq. · l!· t ; '' · •• ' · ' - · -

. ' 

Mal'tes 30 de octnbl'e de 2018 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AUMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO. DM/N° 061-18 

caracas, 19 de octubre de 2018 

208°, 159° y 19° 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUIS ALBERTO MEDINA 
RAMÍREZ, en calidad de Encargado, designado mediante el Decreto N° 3.026 de 
fecha 21 de agosto de 2017, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.218 de fecha 21 de agosto de 2017;de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65 y los numerales 2 y 19 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
concatenado con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5, y los artículos 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano JOEL JOSÉ MUÑOZ ROSENDO, titular de 
la cédula de identidad N° V-15.160.386, como DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN Y ARTICULACIÓN COMUNAL del VICEMINISTERIO DEL 
SISTEMA SOCIALISTA DE ALIMENTACIÓN de este Ministerio, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana de Venezuela. 

ARTÍCULO 2. Los actos y documentos firmados con motivo del presente 
nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del ciudadano 
designado, la fecha y número del presente acto y la fecha y número de la Gaceta 
Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela en que haya sido publicada, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7, del artículo 18 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

ARTÍCULO 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la Corrupción, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley Orgánica de la Contrataría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, el funcionario designado deberá presentar declaración jurada de 
su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de posesión de 
su cargo. 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

~~RIAN.4o~ 
/.._<Q""'' ~(e! t::.-..'t'- ~ . ,~~ 'C. 
~ ... 
1 . ' ISALBE 
·\ Mtntste!lodeiPod•rMifWst o del Poder Popular para la Alimentación 

1 ·~re la A11rnentac16n 

\::MINISTRO 

'--~----

443.953 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO. DM/No 062-18 

Caracas, 19 de octubre de 2018 

2080, 159° y 19° 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUIS ALBERTO MEDINA 
RAMÍREZ, en calidad de Encargado, designado mediante el Decreto N° 3.026 de 
fecha 21 de agosto de 2017, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.218 de fecha 21 de agosto de 2017;de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65 y los numerales 2 y 19 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
concatenado con lo establecido en el numeral 2 del artículo S, y los artículos 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana ANAIS MERCEDES RADA GONZÁLEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-16.029.981, como DIRECTORA 
GENERAL DE CULTURA ALIMENTARIA del VICE MINISTERIO DEL 
SISTEMA SOCIALISTA DE ALIMENTACIÓN, de este Ministerio en calidad de 
encargada, a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

ARTÍCULO 2. Los actos y documentos firmados con motivo del presente 
nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma de la ciudadana 
designada, la fecha y número del presente acto y la fecha y número de la Gaceta 
Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela en que haya sido publicada, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7, del artículo 18 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

ARTÍCULO 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la Corrupción, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, la funcionaria designada deberá presentar declaración jurada de 
su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes a la toma de posesión de 
su cargo. 
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MINISTERIO PÚBLICO 

REPOBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 23 de octubre de 2018 

Años 208° y 159° 
RESOLUCIÓN N2 3146 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artfculo 25 e¡usdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar al ciudadano Abogado DAVID PALIS 

FUENTES, titular de la cédula de identidad N2 5.539.585, DIRECTOR 

CONTRA LA CORRUPCIÓN (ENCARGADO), adscrito a la Dirección 

General de Actua<;:ión Procesal. en sustitución de la ciudadana Beysce Pilar 

Loreto . Duben. El referido ciudadano seguira desempeñando 

simultaneamente sus funciones como Director General de Apoyo jurfdico y 

Director de Consultoría jurídica. 

Igualmente, conforme a lo establecido en los numerales 12 y 20 

del artfculo 25 de la citada Ley Orgánica, el mencionado ciudadano podrá 

intervenir como representante del Ministerio Público en los asuntos de la 

Institución, en cualquier lugar del territorio nacional. Asimismo, le delego la 

firma de los asuntos rutinarios o de mera tramitación. 

La presente designación tiene efectos administrativos a partir de 

su notificacion y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(22 DE JUUO DE 1941) 

Artfcuto 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
Artfculo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los dfas hábiles, sin perjuicio de que 
se editen odmeros extraordinarios siempre que fuere necesario: y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial 
Arrfculo 13. En laGACETAOFIOALDELAREPÚBLICABOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por e l Ejecutivo Nacional. 
Artículo /4. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por e l hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLJCA BOLIVARIANA DE VE EZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos. 
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